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Artículo 1° —  A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2"? del 
Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, serán publicados en el Boletín Oficial. Ar
ticulo 29 —  El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico, (Ley 4337).

Decreto N9 8.911 del 2 de julio de 1957.

Art. 69 —  a) Todos los textos que se presenten para 
ser insertados, deben encontrarse en forma correcta y 
legibles a fin de subsanar cualquier inconveniente que 
pudiera ocasionarse en la impresión, com o así también 
debidamente firmados. Los que no se hallen en tales con
diciones serán rechazados.

Art. 11. —  La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados,  ̂ fin de poder salvar 
en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13. —  SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones en base a las tarifas respectivas.

Art. 14. —  Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15. —  Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Alt. 18. —  VEN TA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37. —  Los importes abonados por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos 
por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro con
cepto.

Art. 38. —  Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente debiendo designar entre el personal a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos 
el que deberá dar estricto cumplimientp a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare algu

na negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasi
ble a medidas disciplinarias).
Decreto 9062/63, modificatorio del Decreto 8911/57

Por el art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora y despues de la 
entrada del personal y termina una hora y media antes 
de la salida.
Decreto 751/70

Artículo 19 —  La Inspección de Sociedades Anónimas 
Civiles y Comerciales, dispondrá la publicación de los 
BALANCES de las sociedades anónimas que comprendan 
los ejercicios sociales que se cerraren con posterioridad 
al 30 de noviembre de 1970, en cuadros confeccionados 
en forma estadística, ajustados a las normas que para 
este caso determine dicha repartición.
Decreto 1866/71

Art. 29 —  Amplíase el art. 49 del decreto 751/70, de
jándose establecido que el importe de $ 100 (CIEN PE
SOS), fijado com o única tarifa para las publicaciones de 
los balances de sociedades anónimas, deberá ser abona
do íntegramente al momento de encargar la publicación.

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 6596 del 20 de octubre de 1967

VEN TA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes . . .  $ 0,20
Número atrasado de más de un mes hasta 1 año „  0,30
Número atrasado de más de 1 año hasta 3 años . „  0,50
Número atrasado de más de 3 años hasta 5 años „  0,80
Número atrasado de más de 5 años hasta 10 . .  „  1,20
Número atrasado de más de 10 años ...................„  1,50
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S U S C R I P C I O N E S
Mensual.......................................  $ 6,00
Trimestral.................................  „  9,00

Semestral..........................  $ 14,00
Anual...................................  „  27,00

P U B L I C A C I O N E S

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de (0,80) ochenta centavos el centímetro; considerándose
20 (veinte) palabras por centímetro.

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de $ 100,00 (Cien pesos).

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de 0,06 (seis centavos), por 
palabra. '  | .

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole, será de ($ 4,00) cuatro pesos.
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta 

por ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en 

papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada linea 
ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas palabras. En todo avi
so o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces

regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 10 centímetros 
o  200 palabras

Hasta 
10 dfas Excedente

Hasta 
20 días Excedente

Hasta 
30 días Excedente

Sucesorios ......................................................... 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 120 cm.
Posesión Treintañal y Deslinde ............... 27,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108,00 180 cm .
Remates de Inmuebles y Automotores .. 23,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108,00 180 cm.
Otros Remates ................................................ 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 120 cna.
Edictos de Minas .......................................... 22,00 120 cm

0,09 (la palabra)
Balances ........................................................... 12,00 70 cm. 24,00 *50 cm. 33,00 230 cir_.
Otros* Edictos Judiciales ) Avisos ......... 14,00 90 cm. 28,00 120 cm. 54,00 180 cit.
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Sección ADMINISTRAT1VA
DECRETOS

Salta, 5 de diciem bre de 1972 
DECRETO N9 7179

Ministerio de Economía 
Expte. N9 22-43.385/72 

VISTO  lo solicitado por personal con tra 
tado de la D irección  G eneral de R entas a 
fs. 1, en el sentido de que se le autorice 
un  reajuste en sus rem uneraciones, a ten 
d iendo al increm en to de sueldos registra
do en la C ategoría 18 para el personal p er 
m anente, C ategoría esta que fuera to m a 
da com o ín d ice  para fija r  el m on to de re 
tribución  para d ich o person a l; y  

CONSIDERANDO:
Que resulta justo atender favorab lem en 

te lo peticionado por los recurrentes ya que 
al form alizarse los con tra tos de lo cación  de 
servicios, m ed ian te decretos Nros. 4871 y 
5448/72, se tom ó com o índice la categoría  
18 y ésta fue increm entada en el presu 
puesto v igente de $ 392,00 a 519,00;

Por ello, a tento  lo  in form ad o  por la  D i
rección  G eneral de R entas y el com p rom i
so preventivo para atender este reajuste 
e fectu ad o  por el D epartam ento C ontable 
del m ism o organism o a fs. 1 vta.,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtícu lo 19 —  Apruébase el C ontrato de 
L ocación  de Servicios celebrado entre el 
G obiern o de la  P rovincia  de Salta y los se 
ñores- G LO R IA  ARMELLA y F E L IX  CAS
TILLO  Q UIROGA, que al ten or expresa: 

“ Entre el G obierno de la P rovin cia  d '1 
Salta, representado en este acto  por el s e 
ñor Secretario de Estado de H acienda, C on 
tador P ú blico  N acional, don RO BERTO  
DIB ASHUR, con  dom icilio  legal en caüe
B. M itre N? 23 de la ciudad  de Salta, que 
en adelante se den om in ará  El C on tratan 
te ,por una parte, y los señores G LORIA 
ARMELLA, dom iciliada en calle C orrien 
tes N<? 433, L. C. N<? 6.344.936, y FE LIX  CAS
TILLO  QUIROGA, dom iciliado en calle V i
cente López N? 1501, L. E. N9 7.603.554, que 
en adelante se denom in arán  Los C on trata 
dos, por la otra parte, convienen  en ce le 
brar el presente con tra to  de lo cación  de 
servicios (m o d ifica to r io ), su jeto  a la  si
guiente cláusula:

“ PRIM ER A: El C ontratante y Los C on 
tratados disponen  m od ificar  la CLAUSU
LA QUINTA de los contratos aprobados por 
decretos Nros. 4871 y 5448/72 y se deja  es
tablecido en la m ism a que con  an terior i
dad al 2 de ju n io  y  31 de ju lio  del año en 
curso, respectivam ente, y  hasta que se p r o 
duzca el vencim iento de los m ism os, se in 
crem ente la rem uneración  de Los C on tra 
tados de T rescientos n oven ta  y dos pesos

($ 392,00) a  Q uinientos diecinueve pesos ($ 
519,00), mensuales.

“ Som etido a la  aprobación  del Poder E je 
cutivo de la P rovin cia  s,in cuyo requisito 
carecerá  de validez, se firm an  tres (3 ; e - 
jem plares de igual tenor y a un  solo e fe c 
to en la ciudad de Salta y a los cuatro íía s  
del m es de diciem bre de m il n ovecientos 
setenta y dos.

“ Fdo.: C .P .N . RO BERTO  DIB ASHUR. 
Secretario de-E stado  de H acienda. -  Sres. 
G LO RIA ARMELLA y FE LIX  CASTILLO 
Q U IRO G A” .

Art. 29 —  Por el D epartam ento Contable 
de la D irección  G eneral de  R entás se p r o 
cederá a la liqu idación  de los im portes que 
su rjan  del reajuste que se dispone en el 
C ontrato de L ocación  de Servicios a p ro b a 
do por el artícu lo an terior, con  im putación  
a la cuenta Jurisdicción  2 -  U nidad de O r
gan ización  7 -  F inalidad 1 -  Sección  O - 
Sector 1 -  P rincipal 3 -  P arcial 15 -  E jer
cicio  1972.

Art. 39 —  El presente decreto  será re 
frendado por el señor M inistro de E con o
mía.

Alt. 49 —  Comuniqúese, publíquese en e! Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R G
Sosa

Salta, 11 de diciem bre de 1972 
DECRETO N9 7311

Ministerio de Economía 
Expte. N9 54-00376/72

VISTO, estas actu acion es en las cu ile s  
In spección  de Sociedades Anónim as. C ivi
les y Com erciales señala que con  relación  
a la fitm a  “ A ltos H ornos G üem es S.A.I.C.” , 
existirían  causales que con form e a la ’ e - 
gislación  vigente, m otivarían  su disolución  
y liqu idación , y 
CONSIDERANDO:

Que la im portan te riqueza m inera que 
la entidad com prom ete en su  ob jeto , a fe c 
ta de m anera m uy especial el interés cd- 
lectivo  de la  Provincia, razón  por la cual 
el Estado no puede perm anecer a jen o  a esa 
situ ación ;

Por tanto,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artícu lo 19 —  Facúltase a F iscalía  de 

G obierno para in iciar las correspon dien 
tes acciones judicia les de disolución  y li 
qu idación  de la firm a “ ALTOS HORNOS 
GÜEMES S .A .I .C .” , con form e a las r o r -  
m as legales vigentes en la m ateria.
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Art. 29 —  El presente decreto  será re 
frendado por el señor M inistro de EJconq- 
m ía.

Alt. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Salta, 2 de enero de 1973
DECRETO N9 1

Ministerio de Gobierno
VISTO  e’ decreto N9 9 del 17-IV-68 y 

atento a las necesidades dgl servicio,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
A rticu lo 1? ’ —  M odif ícanse los térm inos 

conten id os en el decreto  N? 9 de fech a  17 
de abril de 1968, de ján dose establecido que 
a partir de la  fech a  del presente decreto, 
el Capitán  de F ragata (R .E .), ESTEBAN 
ENRIQUE DUBOIS, revistará únicam ente 
en el cargo de D irector G eneral de In sti
tutos Penales de la  Provincia.

Art. 29 —  El presente decreto será re 
frendado por el señor M inistro de G ob ier
no.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 2 de enero de 1973
DECRETO N9 2

Ministerio de Gobierno 
VISTO  el contrato  de locación  de servi

cios celebrado entre la P rovincia  de Salta 
y  el señor Carlos A lberto L óp ez  Cross y &- 
ten tó  a los térm inos conten idos en el m is
m o,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtícu lo  19 —  Apruébase el con tra to  de 
locación  de servicios celebrado entre la 
P rovincia  de Salta, representada por S. S. 
el M inistro de G obierno, d octor  VICTO R 
MUSELI y el señor CARLOS ALBERTO 
LOPEZ CROSS, cuyo texto  se transcribe a 
con tin u ación :

“ Entre la Provin cia  de Salta, represen 
tada en. este a cto  por S. S. el señor M i
nistro de G obierno, doctor  V IC TO R  M U - 
¡SELI, que en adelante se denom inará LA 
PROVIN CIA, con  dom icilio  en calle M i
tre N9 23 de la ciudad  de Salta, por una 
parte y el señor CARLOS ALBERTO L O 
PEZ CROSS, Clase 1911, M. I. N9 3.928.059, 
con  dom icilio  en calle R io ja  N9 1161 ta m 
bién de esta ciudad de Salta, que en a d e 
la n t e  se  d e n o m in a r á  E L  C O N T R A T A D O , 
por la otra parte, convienen  en celebrar 
el presente contra to  de locación  de se r 
vicios a justado a  las siguientes cláusulas:

“ P RIM ER A: El C ontratado se desem pe
ñará en las fu n cion es de D irector de la 
Cárcel P en iten ciaría  de Salta -  Unidad 
N9 l ,  dependiente de la D irección  G ene
ral de Institutos Penales de la Provincia, 
a justándose en el desem peño de sus fu n 
ciones a las d isposiciones legales vigentes 
en la Institución .

“ SEGUNDA: El C ontratado se obliga a:
1) Prestar sus servicios con  e fic ien cia  y 
cap acid ad ; 2) O bedecer toda orden  em a
nada de un superior jerárqu ico  con  a tri
bu ciones y com peten cia  para darla, que 
reúna las form alidades del caso y tenga 
por ob je to  la  realización  de actos de ser
v icio ; 3) G uardar estricta reserva acerca 
de los trabajos que realice y de los que 
tuviere con ocim ien to  en razón de sus fu n 
ciones, no pudiendo valerse de sus in fo r 
m aciones para fin  alguno a jen o  al serv i
cio, salvo autorización  exprgsa de la Su
p erioridad ; 4) Cum plir la jorn ad a  la b o 
ral necesaria para la buena m arch a de la 
Institución .

“ TERCERA: El presente con tra to  tendrá 
vigen cia  a  partir de la fe c h a  en que El 
C ontratado se h aga  cargo de sus fu n c io 
nes y  hasta  el día 31 de m ayo de 1973.

“ CU ARTA: La Provin cia  abonará  a EJ 
C ontratado, la sum a de D os m il setecien 
tos sesenta y c in co  pesos ($ 2.765,00), m en 
suales, por tod o  concepto, m ás la doceava 
parte del total percib ido durante la  v igen 
cia del presente contrato.

“ QUINTA: El C ontratado m anifiesta  su 
voluntad  de no acogerse a los regím enes 
de la C a ja  de Previsión  Social de la P ro 
v incia  ni del In stitu to  P rovin cia l de Segu
ros.

"S E X T A : La P rovin cia  podrá  disponer el 
desplazam iento de El C on tratado para 
e fectu ar com isiones de servicio, abonando 
los gastos que d ich o traslado dem andare, 
de acuerdo con  el régim en establecido o 
que se estableciere al respecto.

“ SEPTIM A: En caso  de que El C ontra
tado deseare rescindir el presente con tra 
to, deberá com u nicarlo  feh acientem en te  
con  una an ticip ación  m ínim a de treinta 
(30) días.

“ O CTAVA: La P rovincia  podrá rescin 
dir este con tra to  m ediante telegram a c o 
la cion ado u otro  m edio feh acien te , con 
treinta (30) días de an telación  y  sin n e ce 
sidad de in terpelación  judicia l, si los ser
vicios de El C ontratado no fueren  consi
derados sa tis factorios o necesarios y en 
n ingún  supuesto El C ontratado tendrá d e 
rech o a reclam ar in dem nización  de n in gu 
na índole.

“ NOVENA: P ara  todas las cuestiones que 
pudieran plantears^ com o consecuencia, 
del presente contrato , las partes consti
tuyen dom icilio  especial en los lugares co n 
signados “ u t-su p ra”  y se som eten  a la ju 
risd icción  con ten cioso -a d m in istra t i v a da 
los Tribunales del D istrito Judicia l del C en
tro de la P rovincia  de Salta.

“ En prueba de con form ida d  se firm ar 
tres (3 ) ejem plares de un m ism o tenor j
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efecto , en la ciudad de Salta a los ve in ti
nueve días del m es de diciem bre de m il 
n ovecientos setenta y dos. Fdo. Dr. V IC 
T O R  MUSELI, M inistro de G obierno. Fdo. 
CARLOS ALBERTO LOPEZ CROSS” .

Art. 2? —  El gasto que dem ande el áum - 
p lim iento de lo dispuesto en el artícu lo 
anterior, se im putará a Jurisdicción  3, 
U nidad de O rgan ización  1, F inalidad 1, 
F u nción  01, Sección  0, Sector 1, Partida 
P rincipa l 1, Partidas Parciales 8 y 9, E jer 
cicio  1973.

Art. 3,(? —  El presente decreto será re 
frendado por S. S. el M inistro de E con o
mía.

Alt. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo 
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Sosa

Salta, 2 de enero de 1973
DECRETO N<? 3

Ministerio de Bienestar Social
V IS T O  la renu ncia  elevada p or el doctor 

P atricio O olom bo, al cargo de Secretario 
de Estado de Seguridad Social,

F.l Gobernador la Provincia 
DE C R E T A :

A rtícu lo l?  —  A céptase la renuncia  p r e 
sentada por el Dr. PATR ICIO  COLOMBO, 
al cargo de Secretario de Estado de Se
guridad.

Art. 29 —  Comuniqúese, pnblíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  

Cornejo Isasmendi

Salta, 2 de enero de 1973
DECRETO N9 4

Ministerio de Bienestar Social
VISTO  que el cargo de Secretario de Es

tado de Seguridad Social se encuentra  v a 
cante,

El Gobernador de la Provincia 
DE C R E T A :

Artícu lo 19 —  D esígnase Secretario de 
Estado de Seguridad Social al C.P.N. se 
ñor LUIS ENRIQUE G ARC IA  BES, L. E. 
N9 8.089.643, clase 1945, a partir de la fe 
cha en que tom e posesión  de sus fu n c io 
nes.

Art. 29 -— Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R G  

Cornejo Isasmendi

Salta, 4 de enero de 1973
DECRETO N9 5

Ministerio de Gobierno 
E xpediente N9 41-7723.

VISTO la ren u n cia  interpuesta ;
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
A rtícu lo 19 —  Acéptase la  renuncia  p re

sentada por el E scribano ALBERTO OVE
JERO P A Z al R egistro N otarial N9 14 de 
la P rovincia.

Art. 29 —  El presente decrete será re 
frendado por el señor M inistro ce G obier
no.

Art. 39 —  Comuniqúese, publítjuese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 8 de enero de 1973
DECRETO N9 6

Ministerio de Bienestar Soexl 
Expediente N9 14206/72 - Cód. 66.

VISTO  que en el citado expediente la D i
rección  de C oordin ación  so licita  la  d es ig 
n ación  de la Srta. M aría Susana Einda, por 
razones im prescindibles de serv ic 'os  en ca r 
go vacante existente en la U nidad de O r
gan ización  1 ; y

T en ien do en cuenta que la postu lante 
reúne los requisitos exigidos para el in gre
so a la A dm in istración  P ública  y lo in fo r 
m ado por el D epartam ento de Personal y 
Sueldos del M inisterio del rubro.

El Gobernador do la Provirda 
D E C R E T A :

Artícu lo 19 —  D esígnase a partir de la 
fech a  del presente decreto, a la Srta. M A 
R IA  SUSANA BINDA, L. C. N9 11.183.394, 
clase 1954 en el cargo de categoría  23, c la 
se 02, de la D irección  de C oordinación  y 
en vacante existente er. la U nidad de O r
gan ización  1.

Art. 29 —  Comuniqúese, publiquen en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R G  
Cornejo Isasrrendi

Salta, 8 ce  enero de 1973
DECRETO N9 7

Ministerio de Bienestar S02 al
VISTO  la com u nicación  cursada al Ca

sino P rovincial de Salta por la D elegación  
R egion al del M inisterio de T raba jo  de la 
Nación, a e fectos de integrar la  Com isión 
Paritaria para form alizar la  C onvención  
C olectiva de T raba jo , solicitada por la  F e 
deración  A rgentina de Em pleadas de C a
sino, m ediante actu acion es adm in istra ti
vas N9 117.632/72; y
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CONSIDERANDO:
Que la relación  de em pleo del personal . 

del Casino P rovin cia l de Salta se en cu en 
tra regida por Ley N9 3957/64 (E statuto y 
E sca lafón  del Em pleado P ú b lico ),

Que las con d icion es de traba jo  en el c i
tado organism o se en cu entran  establecidas 
en D ecreto N? 9604/&5, que reglam en ta  el 
fu n cion am ien to  del Casino, y  al cual los 
agentes deben adherir  atento a la n atu ra 
leza de la relación ,

Que los haberes que perciben  los agen 
tes, com o con traprestación  por sus serv i
cios, se determ inan con form e a las norm as 
presupuestarias y  a su relación  con  el n i
vel general de rem uneraciones de la A d 
m inistración  P ública  P rovincial, v

Que el artícu lo 199 del D ecreto N acional 
N9 6582/58, reglam en tario  de la  Ley n ú 
m ero 14.250/54, d ispone que n o  será m a te 
ria de con ven ción  colectiva  al régim en del 
personal ocupado por la A dm in istración  
P ú blica  N acional, P rovin cia l o M unicipal, 
a  excepción  de que un acto  expreso del p o 
der pú blico  adm ita  su ap licación ,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artícu lo 19 —  N o adm itir la ap licación  

del régim en  de convencion es colectivas, 
para establecer las con d icion es de traba jo  
de los em pleados del C asino P rovincial de 
Salta, con form e a las facu ltades acordadas 
por el artícu lo 199 del D ecreto N acional n ú 
m ero 6582/58, reglam entario  de la  Ley n ú 
m ero 14.250/54.

Art. 29 —  P or lo  establecido en el a r 
tícu lo precedente .dispónese n o  concurrir a 
integrar la C om isión  P aritaria  para fo r 
m alizar la C onvención  Colectiva de T ra b a 
jo  para  em pleados de Casinos.

Art. 39 —  El presente d ecreto  será r e 
fren d ad o por el señor M inistro de B ienes
tar Social y firm ad o por el señor Secreta
rio de Estado de Seguridad Social.

Art. 49 —  Comuniqúese, publiquese en el Bo
letín Oficial y arcliivese.

S P A N G E N C E R G  
Cornejo Isasmendi 

García Bes

Salta, 8 de enero de 1973
D E C R E T O  N9 8

Ministerio de Gobierno
VISTO  el decreto N9 4770 de fech a  18- 

V -72 y atento a las necesidades de servi
cios; ' 1 '

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtícu lo  19 —  D ispónese la  v igen cia  para 
el año 1973, de las disposiciones con ten i
das en el D ecreto N9 4770 de fech a  18 de 
m ayo de 1972.

Art. 29 —  El presente decreto  será re
fren dad o por el señor M inistro de G o 
bierno.

Alt. 39 —  Comuniqúese, publiquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R G
Museli

Salta, 9 de enero de 1973
DECRETO N9 9

Ministerio de Gobierno 
Expediente N9 41-7732.

VISTO  la presen tación  que corre a  fs. 1, 
e fectu ada  por la  Cont. Púb. Nac. señ ori
ta Am alia A n gélica  Carullo, P ersonal P ro 
fesiona l U niversitario (ca teg oría  2, clase 
09) de la D irección  de C oordin ación  de M u
nicipalidades, qu ien  solicita  el Cui’so de 
M agisterio en A dm in istración  Pública, y  en 
m érito  de haber sido ben efic iad a  con  una 
beca conced ida  por C icap-E n ap de V en e
zuela; y,

CONSIDERANDO:
Que los estudios a  realizar por la recu 

rrente, reportarán  futuros ben efic ios  a l Es
tado  P rovin cia l;

P or ello ; y atento a lo  in form ado por la 
D irección  G eneral de A dm in istración  de 
Personal a fs. 13 de estos obrados,

A rtícu lo I 9 —  Concédese licen cia  con  el 
50% de haberes, a partir del 15 de enero 
y h asta  el 25 de diciem bre de 1973, a fa 
vor de la  Cont. Púb. N acional, señorita 
AM ALIA ANGELICA CARULLO, en su c a 
rácter de em pleada (categoría  2, clase 09, 
P ersonal Profesion al U niversitario) de ia 
D irección  de C oord in ación  de M unicipali
dades, a  fin  de que la m ism a concurra  al 
Curso de M agisterio en A dm in istración  P ú 
blica , que se realizará en la ciudad de C a
racas (V en ezu e la ); y en m érito  a las d is
posiciones conten idas en el artícu lo 41, del 
decreto N9 6900/63.

N Art. 29 —  D éjase establecido, que al té r 
m ino de sus estudios, la recurrente debe
rá presentar las correspondientes c e r t if i
cacion es de los m ism os, obligándose así 
tam bién  a con tin u ar desem peñando fu n 
ciones en la A dm in istración  Pública P ro
vincial, por un período n o  m en or al ¡doble 
del tiem p o de la licen cia  otorgada por el 
artícu lo 19 del presente decreto y en pl o r 
gan ism o que la superioridad pueda con si
derar conveniente, acorde con  los re co n o 
cim ien tos adquiridos por la postulant#.

Art. 39 —  El presente decreto  será re 
fren da do por S. S. el M iniktro de G o 
bierno.

Art. 49 —  Comuniqúese, publiquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E B O
Museli

El Gobernador de la Provincia 
DE C R E T A :
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Salta, 9 de enero de 1973
DECRETO N? 10

Ministerio de Gobierno 
E xpediente N9 41-7659.

VISTO  la n o ta  de fech a  7 de diciem bre 
del año en curso, elevada por la D irección  
de la Escuela D iurna de C om ercio  de Sal
vador M azza, m ediante la cual ad ju n ta  p la 
n illa  con  la propuesta de designación  de 
personal docente y  la  con sign ación  de los 
datos en ella requeridos;

Por ello ; a tento  a lo  acon se jad o  por la 
D irección  G eneral de Enseñanza M edia, 
T écn ica  y Superior y a lo  solicitado por 
la Secretaría de Estado de E du cación  y  
C ultura a fs. 3 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artícu lo 1? —  D esígnase in terinam ente 
a la señora M ARIA R. ABRAM  DE FLORES, 
clase 1942, M. I. N9 4.250.594, M.Jí.N. com o 
p ro fesora  de la cátedra de M atem ática  en 
1er. año, 3ra. división, (tu rn o  ta rd e), con  
seis ( 6 ) horas sem anales en la Escuela 
D iurna de C om ercio de Salvador M azza, F i
lial N9 1 de la Escuela de C om ercio “ A le
jandro  A gu ado”  de T artagal, a p a rtir  del 
27-111-72 y en vacan te de presupuesto.

Art. 29 —  El presente decreto será re 
frendado por el señor M inistro de G obier
no y firm ado p or el señor Secretario de 
Estado de E ducación  y Cultura.

Art. 3? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
M u seli

Palacios

Salta, 11 de enero de 1973 
DECRETO N<? 11

Ministerio de Gobierno 
VISTO  la con voca toria  a elecciones g e 

nerales e fectu ada  por el P oder E jecu tivo  
N acional; y

CONSIDERANDO:
La necesidad  de establecer norm as que 

regulen  el derecho de los fu n cion arios y 
em pleados de la adm in istración  provincial 
a  desarrollar activ idad  política , com o m odo 
de asegurar el p leno e je rc ic io  de los dere
chos cív icos consagrados por la C onstitu 
ción  y la Ley,

Que resulta im prescindible garantizar la 
tota l prescin dencia  de la fu n ción  pública , 
dentro del m arco n orm ativo  de la leg isla 
ción  vigente,

Que el derech o a e jercicio  de actividades 
políticas a lcanza a la tota lidad  del- p erso 
nal civil de la ad m in istración  pública, no 
ásí al de seguridad y defensa en cuyos es
tatutos. se proh íbe  tal e jerc ic io ;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo general de Ministros 

D E C R E T A :
A rtícu lo 1*? —  Los fu n cion arios y  em plea

dos de ad m in istración  pública p rov in 
cial ta n to  centra lizada com o descentraliza
da y R eparticiones autárquicas, que hayan  
resu ltado o resultaren can d idatos a ur. 
cargo  electivo n aciona l, provincia l o m u 
n icipal, deberán usar de licen cia  especial 
p ara el desem peño de activ idades poúticas, 
con  carácter ob ligatorio  y  sin goce  de h a 
beres, desde el 19 de enero de 1S73 hast^  
el 25 de m ayo del m ism o año.

Art. 29 —  El personal com prend ido en 
el artícu lo anterior deberá com u nicar per 
escrito  al D irector del organism o en qire 
preste servicios o superior je rá rcu ñ o  c o 
rrespondiente, su con d ición  de candidato-, 
en un plazo n o  m a yor de c in co  C5) días s. 
partir de la fech a  del presente decreto  o 
de su designación  com o tal, en caso de q u ; 
ésta fuera posterior.

Art. 39 —  El in cu m p lim iento  a lo pre*- 
crip to  en el artícu lo an terior  será con si
derado fa lta  grave, y  dará lugar a la a p 'i- 
ca c ión  de las sanciones discip linarias pre ■ 
vistas en la leg islación  vigente.

Art. 49 —  Será pasible de sanciones hasta 
la exoneración , el personal de la  adm in.ü- 
tración  pública , de cualquier jerarquía, qn? 
h iciere política  en el ám bito de sus fu n 
ciones, o utilizare las calidades o venta jas 
derivadas, d irecta o in d irectam ente de ésoas 
con  fin es de proselitism o partidario o com 
prom etiera en cualquier form a el Jecoro y 
ía im parcia lidad  exigidos para 2l e jercicio  
de las fu ncion es públicas.

Art. 59 —  Los fu n cion arios y em pleados 
de la adm in istración  pública  p rovincia l q.:e 
no resultaren electos p ara  los cargos in d i
cados en el art. 19,  podrán  solicitar la sus
pensión  de la licen cia  antes ce  la fe^na 
tope in dicada  en el ¡citado artícu lo.

Art. 69 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese,

S P A N G E N B E R G  
s* Museli

Sosa
Cornejo Isasmjndi

Salta, 11 de enero de 1373 
DECRETO N9 12

Ministerio de Gobierno 
E xpediente N9 50-15659.

V ISTO lo solicitado por la D irección  G e
neral de Institu tos Penales de la P r3v in - 
cia  y por la Superiora del H ogar Buen P as
tor, en notas elevadas con  fe ch a  5 de =ne- 
ro del añ o en curso y aten te  a las ra zo 
nes y  causales invocadas en las m ism as,

El gobernador de la Prcvir.cia 
D E C R E T A :

A rtícu lo 19 —  D ánse por term inadas las
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fu ncion es, a partir de la  fech a  de su n o 
tifica ción , de la Sub-A uxiliar, Clase 00, 
P ersonal Subalterno de Seguridad de la D i - '  
le cc ió n  G eneral de Institutos Fenales de 
la Provincia, U nidad C arcelaria N9 4, seño
rita M IRTH A ELVIRA R U IZ  DE LOS LLA
NOS.

Art. 29 —  El presente decreto será re 
frendado por el señor M inistro de G o
bierno.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R G
^Museli

Salta, 12 de enero^de 1973 
DECRETO N9 13

Ministerio de Bienestar Social 
E xpedientes Nros. 13.919/72 -  Cód. 66' 

06583/71 - 66; 13.402/72 -  Cód. 66; 12.795/ 
72 -  Cód. 66; 13.662/72 -  Cód. 66; 13.582/ 
72 -  Cód. 66; 16.185/72 -  Cód. 67; 13.492/ 
72 -  Cód. 66; 13.491/72 -  Cód. 66; 10.590/ 
72 -  Cód. 66; 12.906/72 -  Cód. 66; 13.385/ 
72 -  Cod. 66; 11.752/72 -  Cód. 66; 14.327/ 
12 -  Cód. 66; 13.199/72 -  Cód. 66; 14.254/ 
72 -  Cód. 66.
VISTO  las presentes actuaciones, en las 

cuales d istintas renarticiones denendientes 
de la  UNIDAD DE O RG AN IZACION  2, so 
licitan  designaciones de personal; con  el 
propósito  de asegurar un fu n cion am ien to  
adecuado, en con cord a n cia  con  las p erso 
nas y prestaciones de servicios requeridos; y 

T en ien do en cuenta la providencia  del 
señ or Secretario de Estado de Salud Pú
b lica  y el in form e producido por el D epar
tam en to de Personal y  Sueldos;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
A rtícu lo 19 —  D esígnase á partir de Id 

fe ch a  en que com ien cen  a Drestar serv i
cios en las dependencias, categorías, fu n 
ciones y  cargos vacantes en la Jurisdicción
4, U nidad de O rgan ización  2, al nersonal 
que a continu ación  se consigna"!
Dirección de Maternidad e Infancia

Sra. HULJICH DE LO PRESTI BO N IFA- 
CIA NELIDA, L. C. N9 5.494.129, Reg. P ro 
fesiona l N9 22, L etra  “ I ” , clase 1947, en la 
categoría  13, S u b-p arcia l 09, com o K ine- 
sióloga en cargo vacan te  de presuDuesto.

Sr. PR E STI JOSE, L. E. N9 3.948.861, Reg. 
P rofesion al N9 85, clase 1911; en la ca te 
goría 18, Subparcia l 02, com o Auxiliar de 
R ayos, en  cargo vacan te de presupuesto 

Srta. CAPRINI ZULEMA LETICIA, L. C. 
N9 10.005.436, Reg. P rofesion al N9 411, c la 
se 1951, en la categoría  18, Subparcial 02, 
com o A uxiliar de E nferm ería en cargo v a 
cante de presupuesto.
D ir e c c ió n  P r o v in c ia l «11c; S a lu d

Sr. RIVERO  JOSE OSCAR, L. E. núm ero 
5.076.855, clase 1948, en la categoría  23, su b 

parcial 11, personal de servicios generales, 
en cargo vacan te de presupuesto.
Instituto de Endocrinología

Srta. G A R C IA  DOM INGA, L. C. núm ero 
9.496.099, clase 1929, en  categoría  23, su b 
parcial 11, personal de serv icios generales 
en vacan te  de presupuesto.
Dirección de Tisioneumonología y Enfer

medades Transmisibles
Sr. GON ZALEZ HUGO, L. E. N9 8.176.620, 

clase 1946, en la categoría  23, subparcial 
11, personal de servicios generales, en v a 
can te  de presupuesto.

Srta. CRUZ DE M OD AD  M A R G A R ITA , 
L. C. N9 4.847.247, clase 1944, en categoría  
23, subparcial 11, personal de servicios g e 
nerales en  vacan te  de presupuesto.
Dirección General de Servicios Técnicos

Auxiliares
Sr. LOPEZ HUM BERTO, L. E. núm ero 

10.167.241, clase 1952, en categoría  23, sub
parcia l 02, (Auxiliar A dm in istrativa) en 
cargo vacan te de presupuesto.

Sra. BARRIEN TO S DE GUZM AN M IR - 
TA  ZENAIDA, L. C. N9 10.993.275, clase 1952, 
en categoría  23, subparcial 02, en cargo  v a 
cante de presupuesto para  desem peñarse 
com o P renaradora de H istopatología.

Sr. M IRANDA EDUARDO, L. E. n úm ero 
8.5-54.247, clase 1950, en categoría  23, sub
p arcia l 02, en cargo vacan te de presupues
to para desem peñarse com o P reparador de 
H istopatología.
Policlínico Regional “San, Bernardo”

Sra. VASCONCELLOS DE C H U C H U  Y  
M ARTH A NELIDA, L. C. N<? 1.672.662, c la 
se 1933 en categoría  23, subparcial 02, com o 
Auxiliar adm inistrativa, en cargo vacante 
de presuüuesto.

Srta. ¿R E L L A N A  CONCEPCION ANGE
LINA, L. C. N9 10.004.712, clase 1951 en c a 
tegoría  23, subparcial 02, 'com o Auxiliar 
adm inistrativa, en cargo vacan te de pre
supuesto.

Srta. G UERRA M IRTH A DEL VALLE 
L. C. N 9  6.133.004, clase 1948 en categoría 
23, subparcial 02, com o Auxiliar adm inis 
trativa, en cargo vacante de presupuesto.

Srta. NICOLICH CRISTIN A, L. C. núm er 
6.194.940, clase 1950 en categoría  18, sut 
parcial 02, com o  Asistente D ental, en caí 
go vacante de nresuouesto.

Srta. ZEA NORM A, L. C. N9 10.403.02 
clase 1952 en categoría  18, subparcia l C 
com o Asistente D ental, en cargo vacan  
de presupuesto.

Srta. VELARDE TERESA BETTY, L.
N 9  1.196.421, clase 1954, en categoría 
subparcial 02, com o A sistente Dental, 
cargo vacante de presupuesto.

Srta. LAM BRISCA B E A TR IZ PATRIC 
L. C. N9 10.581.248, clase 1952 en cate) 
ría 18, subparcial 02, com o Auxiliar Er. 
fa lo  grafista , en cargo vacan te de pre 
puesto.

Srta. AFRANLLIE ANA ¡SILVIA, L.
N9 10.993.759, clase 1953 en categoría
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com o Auxiliar E n céfa lo  grafista , en cargo 
vacante de presupuesto.
Jefatura de Consultorios Periféricos

Srta. H EREDIA M ARIA JOSEFINA DE 
LAS NIEVES, L. C. N<? 4.558.101, Reg. Prof. 
N<? 128, clase 1943, en categoría  13, sub- 
parcial 09, com o O bstetra en cargo v a ca n 
te de presupuesto.

Art. 2? —  D esígnase en carácter de tras
lado a nartir del 19-12-72, al Sr. JOSE A N 
TONIO CASTILLA, L. E. N9 7.251.858, d a - ’ 
se 1940, personal jorn alizado del P lan de 
O bras de la D irección  de Arquitectura, en 
la categoría  20, subparcial 11 (P ersonal de 
servicios generales) de la D irección  G ene
ral de Servicios T écn icos Auxiliares, en car
go vacante de^ presupuesto.

Art. 3? —  D éjase sin e fecto  la  con firm a 
ción  de la Sra. TEODOSIA GONZALEZ de 
SALVA, L ega jo  N9 070G1, disnuesta poí- el 
artícu lo 1? del decreto N9 6023/72, en c a 
tegoría 23, subparcial 11, com o personal de 
servicios generales de la U nidad de O rga
n ización  1, y  con firm ada  a partir del 1? de 
enero de 1972, en categoría  22, subparcial 
11, personal de servicios generales e n 'c a r 
go vacan te existente en el presupuesto do 
Jurisdicción  4, U nidad de O rgan ización  2, 
con  fu n cion es de Jefatura de Servicios G e
nerales de este M inisterio.

Art. 4? —  El presente decreto será re 
fren d ad o por el señor M inistro de B ienes
tar Social y firm ado por el señ or Secreta
rio de Estado de Salud Pública.

Art. 5? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 12 de enero de 1973 
DECRETO N<? 14

Ministerio de Gobierno 
E xpediente N9 50-15.312.

VISTO  la nota  de fech a  5 de diciem bre 
del añ o en curso, elevada por la D irección  
G eneral de Institutos Penales de la P ro
vincia y atento  a lo solicitado en la m is 
ma,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtícu lo 19 2— Prom uévese en la D irec
ción  G eneral de Institu tos Penales de la 
Provincia, al personal que seguidam ente 
se detalla, en los cargos que se especifican  
y a  partir de la fech a  de n otifica ción  del 
presente decreto:

Clase 06 ,  Personal de Seguridad 
Personal Superior
A Sub-Alcaide:

A djutor M ayor, JOSE TO RRES, en v a 
cante por renuncia  del S ub-A lcaide dori 
E ulogio B urgos;

A Adjutor Mayor:
A djutor, EDUARDO CARRIZO , en v a ca n 

te por ascenso del A d jutor M ayor, don J o 
sé T orres;

’ A Adjutor:
S u b-A d ju tor, DANIEL CRECENCIO G A - 

INZA, en vacante por ascenso del A djutor, 
don Eduardo C arrizo;
A Sub-Adjutor:

Ayudante (Pers. Subal.) F A U S T I N O  
GUANTAY, en vacan te por ascenso del 
S u b -A d ju tor, don  D aniel C recencio G a in - 
za;
Personal Subalterno 
A Ayudante Mayor:

A yudante, VICTORIN O  RENFIJES, en 
vacante por ren u n cia  del Ayudante M a
yor, don Calixto B en icio ;
A Ayudante:

Sub-A yudante, SANTOS FLORES, en  v a 
cante por ascenso del Ayudante, don V ic 
torino R en fije s ;

Sub-A yudante, NESTOR RAUL DIAZ, en 
vacante por ascenso del A yudante, don 
F austino G uantay ;
A Sub-Ayudante:

Auxiliar M ayor, RAUL M ARCELO M A G 
NO, en vacante por ascenso del S u b -A yu 
dante, don  Santos F lores;

Auxiliar M ayor, CONCEPCION ESTEBAN 
LERA, en vacante por ascenso del Sub- 
A yudante Néstor R aúl D íaz;
A Auxiliar Mayor:

Auxiliar, OSCAR FRANCISCO CRUZ, en 
vacante por ascenso del Auxiliar Mayo.-, 
don  R aúl M arcelo M agno;

Auxiliar, FAUSTO BERNARDO ALBA- 
RRACIN , en vacante por ascenso del A u xi
liar M ayor, don C on cepción  Esteban Lerp,;

Auxiliar, JULIO GUZMAN, en vacante 
por renuncia  del A uxiliar M ayor, don M ar
tín F igueroa;
A Auxiliar:

Sub-A uxiliar, CUSTODIO RU IZ, en v a 
can te por ascenso del auxiliar d on  Oscar 
F ran cisco  Cruz;

Sub-A uxiliar, CIRILO FAUSTINO A PA - 
ZA, en vacante por ascenso del Auxiliar 
don F austo B ernardo A lbarracín ;

Sub-A uxiliar, AGUSTIN NORBERTO T O 
RRES, en vacante p or ascenso del Auxiliar, 
don  Julio G uzm án;

Sub-A uxiliar, RAM ON O TILIO VAZQUEZ, 
en vacante por renuncia  del Auxiliar, don 
Carlos H ugo Akem eier;

Sub-A uxiliar, ERNESTO LAM BERT, en 
vacante por renuncia  del Auxiliar don Ni
colás Chocobar.

Art. 29 —  D esígnase en la D irección  G e
neral de Institu tos Penales de la  P rovin 
cia, al personal que seguidam ente se de
talla, en los cargos que en cada caso sé 
esp ecifican  y a partir de la fe ch a  que to 
m e serv icio :
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Clase 06 - Personal Subalterno de Seguridad
OSCAR ANTONIO PUAS, M. I. núm ero 

3.387.475, C. 1950, al grado de S u b-A uxi
liar, en vacante p or ascenso de don  R a 
món O tilio Vázquez;

RAIM UNDO DAZA, M. I. N<? 7.247.734, C. 
1938, al grado de Sub-A uxiliar, en vacan 
te por ascenso de don Ernesto L am bert;

OSCAR GUILLERM O DIAZ, M. I. n ú 
m ero 8.388.995, C. 19-50, a l grado de Sub- 
Auxiliar, en vacan te por ren u n cia  de don 
R icard o  W aw rzyniak;

CARLOS FRANCISCO FLORES, M. I. n ú 
m ero  6.147.282, C. 1949, a l grado de Sub- 
Auxiliar, en vacante por renuncia  de don 
Alberto R am ón  Laschera;

ADALBERTO AM ADOR, M. I. núm ero 
8.387.488, C. 1950, al grado de Sub-A uxiliar, N 
en vacante por ascenso de don Cirilo Faus
tino Apaza;

ALBERTO YAPURA, M. I. N9 8.459.125.
C. 1950, al grado de Sub-A uxiliar, en v a 
cante por ascenso de don Agustín N orber- 
to T orres;

FRANCISCO ASTO RG A, M. I. núm ero 
7.508.022, C. 1941, al grado Sub-A uxiliar, en 
vacante de presupuesto;

JULIO AG RIPIN O  D IAZ, M. I. núm ero 
8.172.633, C. 1945, al grado de S u b -A u x i
liar, en vacante por cesantía  de don R a 
m ón  R om án  Flores;

ESTIíER ROSA FRIAS DE PARDO, M.
I .  N9 4.472.110, C. 1942, al grado de Sub- 
AuxiJiar, en vacan te por renuncia  de la 
señora P atricia  A driana Nieves G óm ez R in 
cón ;

VICTO R RAUL TO RRES, M. I. núm ero 
6.691.294, C. 1941, al grado  de S u b -A u x i- 
liar, en vacan te por ascenso de don Cus
tod io R uiz;

JOSE HUM BERTO GONZALEZ, M. I. n ú 
m ero 7.850.214, C. 1949, al grado  de Sub- 
Auxiliar, en vacante por ascenso de don 
H éctor R am ón  Pérez.
¡ Art. 3? —  El presente decreto será re 
frendado por el señor M inistro de G o 
bierno.

Alt. 49 —  Comuniqúese, publiquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 12 de enero de 1973 
DECRETO N9 15

Ministerio de Gobierno 
Expediente N9 54-00378.

VISTO las presentes actuaciones, m e
diante las cuales los señores O rlando R o 
berto Q uiroga e Isidoro Serapio, en su ca 
rácter de presidente y secretario  respecti
vam ente, de la entidad den om in ada ‘ ‘Club 
c|e Caza, Pesca y N áutica B an co  de Prés
ta m o” , con  dom icilio  legal en esta ciudad, 
solicitan  para la m ism a la  ap rob ación  del 
estatuto social y el otorgam iento de la per
sonería ju ríd ica ; y

CONSIDERANDO:
Que la citada entidad ha cum plido con 

to d o s 'lo s  requisitos legales y pagado el im 
puesto que fija  la  ley  N9 4290/69, arts. 16 
y 17, inc. 6 b ) ;

Que In spección  G eneral de Personas Ju 
rídicas, en su in form e a fs. 14, aconseja  
h acer lugar a lo  solicitado preceden tem en 
te y atento* a lo  d ictam in ado por el señor 
P’iscal de G obiern o a fs. 15 de estos ob ra 
dos,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtícu lo 19 —  Apruébase el estatuto so 
cial de la entidad  denom inada “ CLUB DE 
CAZA, PESCA Y  N AU TICA BANCO DE 
PRESTAM O ” , con  dom icilio  legal en  esta 
ciudad, que corre  de fs. 3 a fs. 8 vta. del 
presente expediente, otorgándosele la p er 
sonería ju ríd ica  solicitada.

Art. 29 —  Por In spección  G eneral de 
Personas Jurídicas, extiéndanse los testi
m on ios que se so liciten  en el sellado que 
para tal caso  f i ja  la  ley N9 4290/69

Art. 39 —  El presente decreto será re 
fren dado por el señor M inistro de G o 
bierno.

Alt. 49 —  Comuniqúese, publiquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 12 de enero de 1973 
DECRETO N9 16

Ministerio de Gobierno 
E xpediente N9 41-7709.

VISTO  las presentes actuaciones, m e
diante las cuales el E scribano P úblico Na
cion a l G ustavo A dolfo  Figueroa, solicita su 
adscripción  al R egistro N otarial N9 19, del 
cual es titu lar la E scribana P ública Na
ciona l Ana M aría Sabbaga;

P or ello atento a la con form ida d  dada ■ 
por el C olegio de E scribanos de Salta a fs.
2 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtícu lo 19 —  Adscríbese al R egistro N o
tarial N9 19 del cual es titu lar la 1 E scri
bana P ública  N acional A n a  M aría Sabba
ga, al E scribano Público N acional G U STA
VO ADOLFO FIGUEROA, de con form idad  
a las d isposiciones conten idas e n 1 la ley 
N 9  1084.

Art. 29 —  El presente decreto será re 
frendado por el señor M inistro de G o 
bierno.

Art. 39 —  Comuniqúese, publiquese en el Bo
letín Oficial y arcliívese.

S P A N G E N B E R G
Museli
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Salta, 12 de enero de 1973 
DECRETO N? 17

Ministerio lie Gobierno 
E xpediente N9 01-8460.

VISTO la n ota  N9 4 de fech a  3 de en e
ro  del año en curso, elevada por la Se
cretaría G eneral de Ja G obernación  y a ten 
to a lo solicitado en la m ism a,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artícu lo 1? •—  D ispónese la adscripción  
a la Secretaría G eneral de la G obern a
ción , del em pleado, categoría  7, clase 02, 
P ersonal A dm in istrativo y T écn ico  de la 
D irección  de C oordinación  de M un icipali
dades, señor ANTONIO TOM AS CAROL a 
partir  del día 2 de enero del corriente año.

Art. 21? —  El presente decreto será r e 
fren d a d o  por el señor M inistro de G o 
bierno.

Art. 39 —  Comuníquese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 12 de enero de 1973 
DECRETO N9 18

Ministerio de Bienestar Social 
* E xpediente N9 14.777/73 -  Cód. 66.

VISTO  que la Com isión D irectiva de ls. 
C ooperadora A sistencial de la Capital, so
licita  se designe al señor José B aldom ero 
T u ñón  M erino (representan te del Club de 
Leones de Sa lta ), en el cargo  de P ro -T e - 
sorero por renuncia  del señ or A rm ando 
M iralpeix (representante de la Cám ara de 
la In d u str ia );

P or ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
A rtícu lo 19 —  D esígnase al señor JOSE 

B ALDOMERO TUÑON M ERINO ( represen - 
ten te  del Club de Leones de Salta) com o 
F ro-T esorero  de la Com isión  D irectiva  de 

' la C ooperadora A sistencial de la  Capital 
en reem plazo del Sr. ARM ANDO M IR A L - 
P 3 IX  (representante de la  C ám ara de la. 
In dustria ), que renunciara.

Art. 29 —  Com uniqúese, publíquese en el 
Boletín  O ficia l y archívese. *

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi

Salta, 12 de enero de ,1973 
DISCRETO N<? 19

Ministerio de Bienestar Social 
F xpediente N9 12.018/72 -  Cód. 66.

VISTO que el In stitu to  de A ntropolog ía  
y C iencias A fines e Institu to de B iología y

Ciencias A gropecuarias solicitan  la tran s
feren cia  en préstam o de una am bulancia  
m arca Dodge, m odelo 1960, M otor N9 21 
TP -  232760916405;

T en ien do en cuenta lo  in form ado por la 
D irección  G eneral de A dm inistración  a ís. 
5 /vta . y la providencia  de la  Secretaría dá 
Estado de Salud P ública  a fs. 6/v ta . de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtícu lo 19 —  T ransfiérese en carácter 
de préstam os al In stitu to  de A ntropolog ía  
y Ciencias A fines e Institu to de B iología 
y Ciencias Agropecuarias, una  am bulancia 
m arca Dodge, m odelo 1960, M otor núm ero 
21 TP -  232760916405, cu yo  va lor se estim a 
en la sum a de $ 1.400 (Un m il cu a trocien 
tos pesos).

Art. 29 —  O ficina  de P atrim on io depen 
diente de la D irección  G eneral de A dm i
n istración  del M inisterio de B ienestar S o 
cial, deberá tom ar con ocim ien to  de la 
tran sferen cia  dispuesta en el artícu lo a n 
terior.

Art. 39 —  El presente decreto  será re 
fren d a d o  por el señ or M inistro  de B ienes
tar Social y firm ado por el señor S ecre
tario de Estado de Salud Pública.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R C  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 12 de enero de 1973 
DECRETO N9 20

Ministerio de Bienestar Social 
E xpedientes Nros. 12.500/72 y 13.425/72 -

Cód. 66.
VISTO  los llam ados a concurso pa:-a 

^ P rofesionales U niversitarios de las C ien 
cias M édicas, dispuestos por R esoluciones 
M inisteriales Nros. 868/72, 943/72 y 960/72, 
en con cordan cia  con  disposiciones legales 
v igentes, a fin  de satisface^ necesidades 
ex istentes; y

CONSIDERANDO:
Que en m érito a las conclusiones arri

badas por el T ribunal de Concurso y ín  
cum plim iento a las disposiciones con ten i
das en las citadas R esoluciones, se p os i
b ilitan  concretar las p rom oción es y  desig
n aciones de los Profesionales en co n co r 
dancia a los resultados del concurso e fe c 
tuado;

Que a fs. 21 la D irección  de O d on to lo 
gía, eleva un cuadro com parativo de pur.- 
ta je  de los concursantes, ten ien do en cu en 
ta el acta  que corre a fs. 19 y 20 y  lo  in 
fo rm a d o  por el D epartam ento de P ersonal 
y Sueldos a fs. 22/23 de estos obrados,
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El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo 1? —  Prom uévese a partir del 
1? de octubre de 1972, al Dr. ROBERTO 
PIRCHIO, O dontólogo Asistente de cate
goría  6 a categoría  5, Subparcial 09, O don 
tólogo A gregado de la D irección  de C on
sultorios P eriféricos y en cargo vacante en 
presupuesto.

Art. 29 —  Apruébase el resu ltado del 
3on cu rso  d ictam in ad o por el Tribunal, 
Constituido m ed iante R esolución  M iniste
rial N? 943 y 960/72, para  cubrir cargos de 
O dontólogos de con form ida d  a la R esolu 
c ión  N<? 868/72, artícu lo  59.

Art. 39 —  D esígnase a partir de la fe 
cha en que com ien cen  a prestar servicios, 
para desem peñarse én las dependencias, 
categorías, subparciales y fu ncion es en c a 
rácter de titu lares de los cargos que a con 
tinuación  se consignan  y  en con cordan cia
a los resultados del concurso e fectu ad o:
i
Hospital Regional “San Bernardo”
, Dr. AR IAS ZAM BRANO H ORACIO, L. E. 
N9 7.244.438, Mat. P rof. N9 111, clase 1937. 
en la categoría  ó, Subparcial 09, com o 
O dontólogo Asistente de O rtopedia F u n 
cional, en vacante de presum iesto.

Dra. RENALDI DE HORTELOUP HILDA, 
L. C. N9 4.118.753, M at. P rof. N9 216, clase 
1941, en la categoría  6, Subparcial 09, com o 
O dontólogo Asistente de O rtopedia  F u n cio 
nal, en vacante de presupuesto.
Hospital “El Carmen” de Metan

Dr. G OM EZ SALAS RUTHMAN, L. E. n ú 
m ero 7.036.709, M at. P rof. N9 73, clase 1931). 
en la categoría  6, Subparcial 09, com o 
O dontólogo  Asistente, en cargo vacante de 
presupuesto.
Consultorios Externos y Tuestos Sanitarios 

(Zona Norte)
Dra. G ON ZALEZ DE GRAN DI MARINA 

BE ATRIZ, L. C. N9 10.687.090, M at. Prof. 
N9 240, clase 1939, en la categoría  6, S u b 
parcial 09, com o O dontólogo Asistente, 
para atender las necesidades de las lo ca 
lidades de G ral. M osconi y Coronel C or
n ejo , en vacan te de presupuesto.
Hospital “San Vicente de Paul” - Orán 

Dr. DAUD HECTOR RAUL, L. E. núm ero 
8.162.732, M at. P rof. N9 1-57, clase 1943, en 
la ca tegoría  6, Subparcia l 09, com o O don
tólogo Asistente, en cargo vacante de p re
supuesto.
Hospital “Dr. VICENTE ARROYABE” de 

Pichanal
Dra. GIMENEZ DE VIDAL M ARIA T E 

RESA, L. C. N9 3.969.092, M at. Prof. n ú 
m ero 169, clase 1940, en la  categoría  6, 
Subparcial 09, com o O dontólogo  Asisten
te, en cargo vacan te de presupuesto. 
Hospital “ San Francisca Solano” de El 

Galpón
Dr. CARAM  H ECTOR FRANCISCO, L. E. 

N9 6.501.569, M at. Prof. N9 57, clase 1937.

en la categoría  6, Subparcial 09, com o 
O dontólogo  Asistente, en cargo vacante de 
presupuesto.
Estación Sanitaria de La Viña

Dr. GONZALEZ DIEZ OSCAR HUM BER
TO, L. E. N9 7.248.092, Mat. Profl. núm ero 
266, clase 1938, en la  categoría  6, Su bpar
cial 09, com o O dontólogo Asistente, en ca r 
go vacan te de presupuesto.
Hospital “M. F. de Cornejo” de Rosario

de la Frontera
Dr. AREDES GUILLERM O CESAR, L. E. 

N9 6.996.690, M at. Prof. N9 145, clase 1937. 
en la categoría  6, Subparcial 09, com o 
O dontólogo Asistente, en cargo vacante de 

N presupuesto.
Art. -49 —  El presente decreto  será re 

fren d ado por el señor M inistro de B ienes
tar Social y firm ado por el señor S e cre 
tario de Estado de Salud Pública.

Alt. 59 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S F A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 12 de enero de 1973 
DECRETO N9 21

Ministerio de Bienestar Social 
E xpediente N9 08432/71 -  Cód. 66.

VISTO que por D ecreto N9 924/63^ queda 
constitu ido el D epartam ento P rovin cia l de 
E nferm ería, in tegrando el m ism o todos los 
servicios y dependencias que atien  d e n  
asuntos relacion ados con  enferm ería , y las 
norm as fijadas por la  Ley 4333/70 en m a 
teria de organ ización ; y

CONSIDERANDO:
Que es necesario establecer la norm a 

que regirá la m isión  y  fu ncion es del D e
partam en to P rovin cia l de E n ferm ería ;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

DE C R E T A :
A rtícu lo 19 —  Establecimiento
Establécese la  norm a que regirá  el fu n 

c ion a m ien to  del D e p a r ta m e n to  P rov in 
cial de E nferm ería, a partir de la fech a  del 
presente decreto.

Art. 29 —  Dependencia
D ependerá jerárqu icam ente de la D irec

ción  G eneral de Servicios T écn icos A u xi
liares.

Art. 39 —  M isión
N orm ativa de asesoram iento y de co n 

trol en los asuntos relacionados con  la or 
gan ización , coord in ación  y enseñanza de 
todo lo atinente a en ferm ería  en el ám bito  
de la P rovincia, d en tro  de la jurisd icción  
del M inisterio de B ienestar Social.
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Art. 4? —  Funciones
a ) Estructurar, organizar y dirigir el D e

partam en to P rovincial de E nferm ería, de 
acuerdo a las norm as establecidas y a las 
necesidades de los servicios de atención  
m édica.

b) O rganizar los servicios de enferm ería 
hospitalarios y de salud pública , estable
cien d o norm as para su fu ncion am iento.

c ) R epresentar al M inisterio de B ienes
tar Social en eventos de en ferm ería  cuando 
se rqeuiera, asesorando al m ism o y a los 
establecim ientos de A tención  M édica, en 
m ateria  de Enferm ería.

d ) M antener actualizado el registro y le
ga jos del fich e ro  centra l del personal de 
E nferm ería de la Provincia.

e) Elaborar las bases y participar en la 
selección  y  en los concursos del personal 
de Enferm ería.

f )  Establecer un sistem a de evalu ación  
regular y periód ica  del personal y de los 
servicios de enferm ería .

g ) P rom over en los establecim ientos asis- 
tenciales el con tro l periód ico  de salud para 
el personal de E nferm ería y de otras m e
joras en las cond icion es de trabajo.

h ) Supervisar regularm ente los servicios 
de E nferm ería hospitalaria  y de salud p ú - 
blioa.

i) C ontrolar el estricto cum plim iento de 
las leyes, reglam entos, decretos, reso lu cio 
nes y disposiciones em anadas de la su pe
rioridad.

j)  Elaborar con  otros m iem bros del equi
po de salud, los program as de ca p a cita 
ción  del personal de en ferm ería  en servi
cios de ingreso a la profesión .

k) P rom over y gestionar la concurrencia  
del personal de en ferm ería  a cursos b á 
sicos, p ost-básicos y post-grad o.

I) Seleccionar los candidatos a 'b eca s  
para cursos regulares de en ferm ería .

II) C oordinar con  las autoridades de ios 
servicios y de las escuelas y  cursos de en 
ferm ería. las experiencias p rácticas de los 
alum nos.

m ) C oordinar los program as de en fer 
m ería y sus actividades con  otros estable
cim ientos y servicios de la com u nidad  do 
acuerdo con las autoridades respectivas. '■a 

n ) P articipar en las acciones de ca p a ci
tación  áe personal de otras d isciplinas 
cuando le sea requerido.

ñ ) Actuar com o coord inador en los p ro 
yectos de en ferm ería  que requieran asis
tencia técn ica  n aciona l e in ternaciona l y 
recib ir la asesoría correspon dien te e in 
form ar a las autoridades.

o ) A uspiciar y prom over todo tipo de 
extensión  profesion a l y cultural.

p ) R ealizar reuniones periód icas con  el 
personal de en ferm ería  de las distintas 
áreas, para conocer sus problem as y  eva
luar el desarrollo de los servicios de en 
ferm ería. *

Art. 59 —  Planta Permanente
1 Jefe de D epartam ento 
1 Supervisor Asistencial

1 Supervisor en Salud Pública
1 Supervisor de Educación

(Q uienes colaborarán  en todas las fu n 
ciones que son inherentes al D eparta
m ento de E n ferm ería ).

1 Secretario Adm inistrativo.

Art. 69 —  Requisitos generales
a) Para desem peñar los cargcs de Jete 

y Supervisor:
—  Poseer educación  secundaria com plé- 

pleta.
—  Poseer títu lo de E nferm ero P ro fesló - 

sional egresado de Escuelas de E n
ferm ería a nivel U niversitario o es
cuela ofic ia lm en te  reconocida.

—  H aber efectu ado cujrsos de especia ii- 
zación  en : A dm in istración , Supervi
sión, Enseñanza y /o  Salud Pública.

—  Contar con  una antigüedad en en fer
m ería n o  m enor de 5 (c in co ) años.

—  Acreditar experiencia  en ad m in istra 
ción , supervisión, docencia  y /o  salud 
pública.

—  C um plim entar los requisitos que sean 
exigidos para concursar al cargo.

—  Poseer salud psico -fís ica .
b) Para desem peñar el cargo de se c re 

taria adm in istrativa :
—  Poseer estudios secundarios com p le 

tos.
—  Ser taqu idactilógra fa .

Disposiciones Generales
Art. 79 —  El D epartam ento P rovincial 

de E nferm ería contará  con  un Com ité Ase
sor de carácter perm anente.

Art. 89 —  El Com ité Asesor estará in te 
grado’ p or: el Jefe de D epartam ento, un 
representante de los supervisores de n ive ’ 
central, un representante de los Jefes de 
Servicios de E nferm ería de Capital y otro 
de Cam paña, un representante del grem io 
que nuclea al personal, de en ferm ería  p e 
diendo participar otros m iem bros que ei 
Jefe de D epartam ento estim e conveniente. 
Será especialm ente invitado el Asesor de 
E nferm ería del Servicio de C oordinación  
Sanitaria R eg ion al del N.O.A.

Art. 99 —  Serán fu ncion es del Com ité 
Asesor: a ) asesorar a el Jefe de D eparta
m ento cuando éste lo  solicite ; o) estudiar 
la situación  de enferm ería  de la p rov in 
cia y  proponer las m edidas condu centes a 
su extensión  y progreso:

Art. 10. —  El C om ité Asesor se reunirá 
ordinariam ente para elaborar el plan anual 
y para evaluar las actividades cum plidas, 
y extraord inariam ente cuando el Jefe de 
D epartam ento solicite asesoram i e n t o o 
cuando un problem a de interés general así 
lo requiera.

Art. 11. —  Los cargos serán cubiertos por 
concurso, según las bases estab lecid as .’

Art. 12. —  Queda Sin e fecto  cualquier 
otra disposición  que se oponga al presente 
decreto.

Art. 13. -— El presente decreto será re 
fren da do por el señor M inistro de B ienes
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tar Social y firm a d o  por el señor Secre
tario de Estado de Salud Pública.

Art. 14. —  Com uníquese, publíquese en 
el B oletín  O ficia l y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 12 de enero de 1973 
DECRETO N<? 22

Ministerio de Gobierno 
E xpediente N? 50-7943.

VISTO  el contrato  de locación  celebrado 
entre la P rovincia  de Salta y los señores 
F rancisco N icolás M ercado y Azucena R o 
que G ros; y atento a los térm inos con te 
nidos en el m ism o,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artícu lo 1? —  Apruébase el contra to  de 
locación  celebrado entre la  P rovin cia  de 
Salta, representada por el señor M inistro 
de G obierno, Dr. VIC TO R MUSELI y los 
señores FRANCISCO NICOLAS MERCADO 
y AZUCENA ROQUE G ROS, en su ca rá c 
ter de propietarios del inm ueble ubicado 
?n calle 9 de Julio N? 513 de la  ciudad  de 
San R am ón  • de la. Nueva Orán, destinada 
¿  casa -h a b itación  del D irector de la C ár
cel de Encausados, U nidad N9 3 de dicha 
ciudad  y cuyo texto  se transcribe a co n 
tinuación  :

“ Entre la P rovincia  de Salta, represen
tada en este acto  por el señor M inistro de 
G obierno, Dr. D. V IC TO R  MUSELI, en ad e
lante EL LO CATARIO , por una parte y los 
Señores D. FRANCISCO NICOLAS M ER
CADO, argentino, m atrícu la  individual n ú 
m ero  3.011.881, distrito m ilitar 47, o fic in a  
en roladora  La R io  ja, casado con  Dña. 
AZUCENA ROQUE GROS, argentina, m a 
trícula individual N? 9.483.486, o fic in a  em 
padron adora  Orán (S a lta ), en adelante 
LOS LOCADORES por la  otra, convienen  
en celebrar el presente con tra to  de locación  
de una casa -hab itación .

“ PRIM ER O : Los L ocadores dan y  El L o 
catario tom a en locación  una casa h a b i
tación  u b icad a  en calle 9 de Julio N<? 513 
de San R am ón  de la  Nueva Orán (S a lta ), 
la que consta  de las Siguientes com od id a 
des: P la n ta  b a ja : una entrada para v e 
hículos, un p orch , un liv in g -com ed or, un 
dorm itorio, un bañ o de prim era, un bañ o 
de segunda, una coc in a -com ed or  con  in s
ta lación  de gas natural, un lavadero, una 
galería y dos patios, una pequeña despen 
sa b a jo  la escalera y un hall. P lan  a lta :  
dos dorm itorios, úna terraza y un  hall co n 
form e a lo estipu lado en la  oferta  ofic ia l 
que presentara y  que se encuentra  agre
gada al expediente Cód. 50-7943 (D .G .I.P .), 
■según p lano y croquis respectivo agregado 
a fs. 32 y 32 bis. D éjase establecido que Los 
L ocadores ju stifican  el p len o  dom inio del

bien  dado en locación  m ediante títu los que 
exhiben  personalm ente para su cert ifica 
ción  ante la o fic in a  de Com pras de la D i
rección  G eneral de Institu tos Penales y 
presentan  la  ú ltim a boleta  de los .impues
tos provinciales y m unicipales abonados.

“ SEGUNDO: El L ocatario  recibe de co n 
form idad  la casa h ab itación  según lo es
tipulado en el artícu lo anterior, con  tedos 
sus accesorios, pisos, herrajes, vidrios, cam 
panillas, llaves, ca le fón  a  gas natu ral ins
talado, arte fa ctos de baño instalados, en 
perfecto  estado de fu n cion am ien to , en un 
tod o  de acuerdo al acta  que se firm ará  al 
e fe c to .y  que form ará  parte  de este instru 
m ento ' legal, siendo destinada, exclusiva
m ente, para vivienda fam iliar del director 
de la  U nidad C arcelaria ln úm ero Tres, Cár
cel de E ncausados de San R am ón  de la 
Nueva Orán, con  proh ib ic ión  expresa de 
dedicarlo para otro fin  que el in d icado ex 
presam ente en este artícu lo, n o  pu dien do 
transferirlo , perm utarlo, n i subarrendar o 
ceder parcial o  totalm ente el inm ueble lo 
cado, quedando establecido que El L oca ta 
r io  no será  responsable an te Los L o ca d o 
res del desgaste ocasionado por la acción  
del tiem po y del buen uso de d icho in - . 
m ueble.

“ TERCERO: El p recio  de la locación  se 
estipula en la sum a de Pesos I.ey 18.188. 
Cuatrocientos cincu enta  ($ 450,-) m en su a
les, con form e al precio estipulado por Los 
L ocadores en su n ota  Cód. 50-11.227 Cde. 
del 25 de octubre del añp en curso, p aga 
deros por período vencido, del p rim ero ?! 
diez de cada  mes, a partir de la  fe ch a  de 
v igen cia  del presente contrato . El lugar de 
pago del m en cion ado alquiler será el del 
lugar donde tiene su asiento la tesorería 
jurisd iccion al de la  D irección  G eneral de 
in stitu tos Penales de la Provin cia  de Sal
ta, o en su defecto , la delegación  C onta
ble de la U nidad Carcelaria N<? 3, Cárcel 
de E ncausados de San R a ip ón  de la Nueva 
Orán (Sa lta ) donde deberán  recurrir Los 
L ocadores a percibirlo  a su  vencim iento. Se 
deja  constan cia  que si p or  m otivos de ín 
dole, e con óm ico -fin a n ciero  n o  im putables 
al L ocatario, éste no dispusiera de los fo n 
dos para el pago de los alquileres dentro 
de los plazos estipulados, ésto no im plicará 
m ora de su parte, sino que deberá en tal 
caso  acum ular los fon dos respectivos para 
abonarlos en cuanto le seg, posible, siem 
pre por ciento dentro del p lazo de v igencia  
de este instrum ento legal. |

“ CU ARTO : El presente contra to  co m e n 
zará a regir el día prim erp de en ero del 
añ o  m il n ovecien tos setenta y  tres y  su 
vencim iento se operará el d ía  treinta y uno 
de diciem bre del m ism o año, quedando a 
salvo el derech o del L ocatario  de optar por 
un  nuevo período de doce m eses para io 
cual deberá com u nicar su decisión  a Los 
L ocadores con  una anticipapión  de por lo 
m enos de veinte ( 20) días ia la fech a  de 
vencim iento estipulado.

“ QUINTO: Los L ocadores entregan el in 
m ueble con  in sta lación  eléctrica  en p er-
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fe c to  estado de fu ncion am iento , debiendo 
El L ocatario  abonar por su cuenta las b o 
letas que por tal con cep to  devengare su 
uso, al igual que el gas natu ral d om icilia 
rio, si El L ocatario  resolviera su conexión , 
com o también, el te léfono, p or cuanto el 
bien  locad o  cuenta con estas instalaciones.

“ SE XTO : El Locatario  no e fectu ará  n in 
gún  tipo de am pliación  o m od ificación  del 
bien locado sin la pertinente autorización  
escrita de Los Locadores, la que de ser 
otorgada, de jará  a salvo la obligación  de 
parte del L ocatario  de volver el inm ueble a 
su anterior estado, en ocasión  de desocu 
par la propiedad, la que p odrá  ser devuel
ta en el estado en que se encuentra en 
ese m om ento, sin responsabilidad alguna 
para esta últim a.

“ SEPTIM O: Será por cuenta de Los L o 
cadores todas aquellas re faccion es que d u 
rante la v igencia  del presente con tra to  
fueran  necesarias efectuarlas para m a n 
tener la propiedad en buen estado de c o n 
servación  e higiene, de m anera que pueda 
servir satisfactoriam ente al uso a que se 
lo destine.

“ OCTAVO: Las tasas, contribuciones, im 
puestos o gravám enes de cualquier n atu 
raleza que fueren , existentes o a crearse, 
estarán a cargo de Los Locadores, ya sean 
de orden m unicipal, p rovincia l o nacional.

“ NOVENO: El L ocatario  durante cu a l
quier época de la v igencia  del presente c o n 
trato, en m érito de haberse suprim ido el 
servicio u otras razones de fuerza m ayor, 
podrá rescindir de h ech o  el presente co n 
trato, sin que exista por parte de Los L o 
cadores derech o a  reclam ar in dem n iza 
ción  alguna. La rescisión  se operará a p a r
tir de la fech a  en que la propiedad  se p o n 
ga a disposición  de Los Locadores, labrán 
dose a tal fin  el acta  correspondiente.

“ DECIM O: Las partes convien en  expresa
m ente que se som eten  a la jurisd icción  de 
los Tribunales O rdinarios del d istrito Ju
dicial Centro de la P rovincia  de Salta, con  
renuncia  expresa a cualquier otro  fuero 
que pudiera corresponderle, pa ra  lo cual 
fija n  sus dom icilios en calle M aipú N? 59 
de la ciudad de Salta, Los L ocadores y en 
B artolom é M itre N<? 23 El Locatario.

“ DECIMO PRIM ER O : El presente co n 
trato queda su je to  en form a especial sin 
perju icio  de las norm as generales ex isten 
tes en la m ateria, a  los térm inos de la p ro 
puesta efectu ada en expediente Cód. 50-
11.227 (D .G .I.P .) del 25 de octubre del c o 
rriente año, aceptada de acuerdo a las d is
posiciones del régim en de C ontrataciones 
previsto en el D ecreto N? 7940/59.

“ DECIMO SEGUNDO: En prueba de co n 
form idad  se firm an  cu atro  e jem plares a 
un solo tenor y m ism o efecto, en la c iu 
dad de Salta, cap ita l de la p rovincia  de' 
m ism o nom bre, a los ve in tin u ev e ,d ías  del 
m es de diciem bre del año m il novecientos 
setenta y dos. Fdo. Dr. V IC TO R  MUSELI, 
M inistro de G obierno. Fdo. FRANCISCO 
NICOLAS M ERCADO. Fdo. AZUCENA R O 
QUE GRO S DE M ERCAD O ” . .

Art. 2? —  El gasto que dem ande el cu m 
p lim iento de lo dispuesto en el artícu lo 
anterior, deberá im putarse a Jurisdicción  
3, U nidad de O rganización  6, F unción  3, 
F inalidad 30, Sección  0, Sector 1, P. P rin 
cipal 3, P. Parcial 8, E jercicio  1973.

Art. 3? —  El presente decreto será r e 
frendado por el señor M inistro de E con o
mía.

Alt. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N R E R G
Sosa

LICITACTON PITRUCA

O. P. N9 13602 F. N9 1687
Ministerio de Bienestar Social 

DIRECCION DE AD M INISTRACION 
DEPARTAM ENTO DE COM PRAS

Llám ase a L icita ción  Pública N? 2, para 
el día 26 de febrero dé 1973 a horas 10, o 
días subsiguientes si éste fuera feriado  para 
la adquisición  de Sillas, Sillones, E scrito
rios, B ibliotecas, F icheros, Arm arios, M á
quinas de Escribir y Sumará Estufas, líe -  
laderas, Lavarropas, A con d icionador, etc. 
con  destino a la D irección  P rovincial de 
Salud, dependiente de este M inisterio. Los 
proveedores deberán cotizar precios por p a 
go a 30, 60 ó 90 días. El precio  del Pliego 
de Condiciones se ha fija d o  en la suma do 
Pesos 10,00, su jetos a reajustes per el m on 
to  total ofertado. Venta de les m ism os en 
Avda. B elgrano N1? 1349, Salta.
D. V. $ 15,20 e', 7 a.l 9-2-73

O. P. N'° 13600 F. N? 1686
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE SALTA 
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 
DIRECCION GENERAL 
DE ARQU ITECTU RA 

LICITACIO N  PUBLICA
O bra: “ CONSTRUCCION EDIFICIO P O 

L IC IA ” .
U b icación : El B ordo -  D pio. Gral. Güe- 

mes.
Presupuesto O ficia l: $ 102.282,91.
G arantía  de la Propuesta: $ 1.022,83.
Consultas, Venta de P liegos y D estino de 

las Propuestas: D irección  G eneral de A r
quitectura. Calle: Lavalle N? 550, Salta.

F echa de apertura lic itación : 23 de f e 
brero de 1973, horas 12.

Precio del P liego: $ 60,00.

D. V. $ 14,40 e) 7 al 15-2-73
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O. P. N<? 13599 F. N9 1685
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

PE SALTA
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 
DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA 

LICITACIO N  PUBLICA 
Segundo Llamado

O bra: “ CONSTRUCCION ESCUELA NA
CIONAL N? 76 -  TIPO  3 AULAS” .

U bicación : R ivadavia -  D pto. R ivadavia.
Presupuesto O ficia l: $ 188.307,94.
G arantía  de la Propuesta : $ 1.883,08.
Ccr.sultas, V enta de Pliegos y D estino de «■> 

las Propuestas: D irección  G eneral de A r 
quitectura. Calle: Lavalle N? 550, Salta.

F echa de apertura lic ita c ión : 23 de fe 
brero de 1973, h oras 11.

P recio del P liego: $ 60,00.
D. V. $ 14,40 e) 7 al 13-2-73

O. P. N? 13598 F. N<? 1684
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE SALTA 
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 
DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA 

LICITACIO N  PUBLICA
O bra: “ CONSTRUCCION ESCUELAS NA

CIONALES RU RAL DE DOS AULAS N<? 282 
CORONEL MOLLINEDO y  DE UNA AULA 
N° 205 SANTA CLARA -  Dpto. AN TA” .

U bicación : Coronel M ollinedo y  Santa 
Clara, Dpto. Anta.

Presupuesto O ficia l: $ 325.-581,73. 
G arantía  de la P ropuesta : $ 3.255,82. 
Consultas, V enta de Pliegos y D estino de 

las Propuestas: D irección  G eneral de A r
quitectura -  Calle: Lavalle 550 - Salta.

F echa de apertura lic ita c ión : 23 de fe 
brero de 1973 -  H oras 10.

P recio  del P liego: $ 80,-.
D. V. $ 14,40 e) 7 al 15-2-73

O. P. N° 13597 F. N<? 1683
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE SALTA
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 
DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA

LICITACIO N  PUBLICA 
SEGUNDO LLAM ADO 

Obra CONSTRUCCION ESCUELA NA 
CIONAL TIPO  RURAL N9 217” .

U bicación : La China -  D pto. R ivadavia. 
Presupuesto O ficia l: $  160.415,86. 
G arantía  de la P ropuesta : $ 1.604,16. 
Consultas, Venta de Pliegos y D estino de

las Propuestas: D irección  G eneral de A r
quitectura -  Calle: L avalle N? 550 -  Salta.

F echa de apertura lic ita c ión : 23 de fe 
brero de 1973 -  H oras 9.

P recio  del P liego: $ 60,-.
D. V. $ 14,40 e) 7 al 13-2-73

O. P. N? 13596 F. N9 1682
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE SALTA
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 
DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA

LICITACIO N  PUBLICA
O bra: “ CONSTRUCCION DE 15 VIVIEN

DAS EN VILLA M ITR E ” .
U b icación : Salta -  Capital.
Presupuesto O ficia l: $  474.712,95.
G arantía  de la P ropuesta : $ 4.747,13.
Consultas, V enta de P liegos y D estino de 

las Propuestas: D irección  G eneral de A r
quitectura, ca lle : Lavalle 550 -  Salta.

F echa de apertura lic ita c ión : 22 de fe 
brero de 1973, H oras 11.

P recio del P liego: $ 100,-.
D. V. $ 14,40 e) 7 al 15-2-73

O. P. N<? 13595 F. N<? 1681
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE SALTA 
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 
DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA  ̂

LICITACIO N  PUBLICA*
O bra: “ CONSTRUCCION DE 75 VIVIEN

DAS EN VILLA M IT R E ” .
U bicación : Salta -  Capital.
Presupuesto O ficia l: $ 3.432.138,-.
G arantía  de la P ropuesta : $ 34.321,38.
Consultas, V en ta  de P liegos y D estino de 

las Propuestas: D irección  G eneral de A r
qu itectura -  Calle: Lavalle 550 -  Salta.

F echa de apertura lic ita c ión : 22 de f e 
brero de 1973 -  Horas 10.

P recio del P liego: $ 100,-.
D. V. $ 14,40 e) 7 al 15-2-73

O. P. N<? 13582 F. N<? 1680
Municipalidad de la Ciudad de Salta

LICITACIO N  PUBLICA N<? 5/73 
Llám ase a L icita ción  P ública  N? 5/73,, p a 

ra el día 23 de Febrero de 1973, a horas 10 
con vocad a  para E xp lotación  y  uso de una 
fra cc ión  de terreno ubicada en el Parque 
San M artín  esq. Avda. H ipólita Irigóyen  
destinado a R estaurant y Parrillada. -  C on 
sulta y A pertura de Propuestas: D ep arta 
m en to de Com pras y Sum inistros -  Venta 
de P liegos: R eceptoría  M unicipal, F lorida
62, Salta -  P recio del P liego: $ 50,- (Pesos 
Ley 18.188 cin cu en ta ).
D. V. $ 14,60 e) 6 al 8-2-73
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LICITACION PRIVADA

O. P. N? 13603 F. N? 1683

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE SALTA

Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas

A. G. A. S.

LICITACIO N  PRIVAD A

“ A dquisición  M ateriales p /O b ra : “ P e r fo 
ración  y E ntubación  de un P ozo de 120 
m etros de p rofu n d id ad  en la localidad  La 
D ársena, San Carlos -  Salta” .

Presupuesto O ficia l: $ 21.662,- (Veintiún 
m il seiscientos sesenta y dos pesos).

G arantía  de la P ropuesta : $ 216,62 (D os
cientos dieciséis co n  sesenta y  dos cen ta 
vos).

Consultas, venta de pliegos y destino de 
las propuestas: A.G.A.S., San Luis 52-Salta.

F echa apertura lic ita c ión : 16 de Febrero 
1973 a h oras 11.

Precio del p liego: $ 20,- (V ein te  pesos).
La Administración Ganara.] 

Salta, febrero de 1973
D. V. $ 14,40 e) 7 y 3-2-73

EDICTO CITATORIO

S. C. N? >536O. P. N<? 13554 
R ef.: Expte. N? 34-22498/71. o.a.p.

A los e fectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se h ace sabei que el 
señor FRANCISCO GIMENEZ, tier.e so lici
tado otorgam iento de concesión  3e agua 
pública para irrigar, con  carácter T em p o
ral- Eventual, una su p erfic ie  de 4,5100 has. 
del inm ueble den om in ado F ra cc :ó r  “ A", 
ubicado en  el P artido de V elarde, D epar
tam ento de La Capital, catastro N<? 69940, 
con  una d otación  de 2,36 ls /seg . a derivar 
del r ío  Arenales, m argen  derecha por m e
dio de la acequia com u nera  “ Sosa”  L ds tu r
nos ten drán  la prelación  que establece el 
art. 22 del C ódgio de Aguas. A dm in istra
ción  G eneral de Aguas de Salta, 17 ce  en e
ro de 1973.
Sin cargo e) 2 a. 15-2-73

Sección JU D IC IA L
SUCESORIOS

O. P. N‘? 13613 T. N<? 2003
El doctor B en jam ín  Pérez, Juez de P ri

m era Instancia , Sexta N om inación  en lo 
Civil y Com ercial, en los autos caratu la 
dos: LOPEZ, M abel Avelina de San M ar
tín  de, S ucesorio” , Expediente N1? 8806/72, 
cita y em plaza por el térm in o de Treinta 
días (30), a herederos y  acreedores para 
que hagan  valer sus derechos. Salta, fe 
brero de 1973. Secretario :. E scribano G on 
zalo F. Saravia Etchevehere.
Im p. $ 14,- e ) 8 al 22-2-73

O. P. N? 13607 T. N9 1998
El d octor M iguel A ngel Arias F igueroa, 

Juez de 1  ̂ Inst. en lo C. y  C. 4^ Nom., cita 
y em plaza por treinta días a los herederos 
y acreedores de don  RIC ARD O  VICTOR 
FLORES, Expte. N? 44.138/72, para que h a 
gan valer sus derechos dentro del té rm i
no de trein ta  días, b a jo  apercib im ien to de 
ley. Publíquese ed ictos por diez días. —  Sal
ta, 7 de diciem bre de 1972. —  Esc. Nel'.y 
G ladis M useli, Secretaria.
Im p. $ 14,- e) 7 al 21-2-73

O. P. N<? 13605 T. N<? 1996
El doctor  Jorge A. G onzález Ferreyra, 

Juez de Prim era In stan cia  C. y C. Prim era 
N om inación , cita y em plaza a herederos y 
acreedores de doña JUANA M ORALES DE 
NIEVA, para que dentro del térm ino de

treinta días com parezcan  a hacer ’ 's le r  sus 
derechos. Publíquese edictos diez c ía s  en 
el Boletín  O ficia l y diario Norte. — Salta, 
d iciem bre 14 de 1972. —  Carlos Ai ture U li- 
varri, Secretario.
Im p. $ 14,- e) 7 a'. 21-2-73

O. P. N<? 13604 T  N<? 1995
El Juez de 1  ̂ Inst. 6  ̂ Nom. C. y C. cita 

y  em plaza a heredemos y aeree deres de 
M ARTIN  FELIX  ARAM AYO  y  JUANA JI
MENEZ DE ARAM AYO, por diez cías. E dic
tos en B oletín  O ficia l y El Econom ista. —  
Salta, febrero  5 de 1969. —  Nelly G ladis 
Museli, Secretaria.
Im p. $ 14,- e) 7 al 21-2-73

O. P. N? 13591 T: N? 1991
El doctor V icente N icolás Arias, Juez de 

Prim era In stan cia  en lo Civil y Com ercial 
de Segunda N om inación , en los autos: Su
cesorio de COPA FERNANDEZ, Teresa, E x
pediente N? 48.987/72, cita  y emplaza, por 
el térm ino de treinta (30) días & les h e 
rederos y  acreedores. Publíquese f o r  diez 
días. —  Salta, 28 de diciem bre de 1972. — 
Dr. M ilton  Echenique Azurduy, S 22ietario .
Im p. $ 14,- e) 7 al 2‘.-2 -7 3

O. P. NO 13583 T. N° 1983
S. Ernesto Yazlle, Juez de Prim era In s 

tancia en lo Civil y C om ercia l dsl D istrito 
Judicia l del Norte, cita y emplaza, pnr diez
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días a acreedores y h erederos de d on  JU S
TO LORETO TACSARA, para  que hagan  
valer sus derechos. —  San R a m ón  de la 
Nueva Orán, d iciem bre 29 de 1972. —  Esc. 
Lilia Juliana H ernández de Porras, Secre
taria.
Im p. $ 14,- e) 6 al 19-2-73

O. P. N<? 13575 T. N<? 1976
El Dr. BENJAMIN PEREZ, Juez de Ira . 

Inst. 6ta. Nom . C. y C. en los autos “ V A Z 
QUEZ, SILVERIO -  SUCESORIO” , E *p te .
N? 8674/72, c ita  y em plaza por el térm ino 
de treinta dias, a herederos y acreedores ^ 
de SILVERIO VAZQUEZ. E dictos por el té r - \  
m ino  de diez días en los diarios B oletín  O - 
fic ia l y El Econom ista. —  Salta, 30 de n o 
viem bre de 1972. —  Dr. G onzalo F. Saravia 
E tchevehere, Secretario.
Im p . $ 14,00 e) 5 al 16-2-73

O. P. N<? 13566 T. N9 1967
El Juez de Cuarta N om inación  Civil -  Sal

ta, c ita  y em plaza por T rein ta  (30) días a 
herederos y acreedores de Da. CORINA 
LONA, Expte. N? 44.239/72 para que c o m 
parezcan  a hacer valer sus derechos, b a jo  
ap ercib im ien to de ley. —  Salta, 1? de d i
ciem bre de 1792. —  Esc. NELLY GLADIS 
MUSELI, Secretaria.
Im p. $ 14,00 e) 5 al 16-2-73

O. P. N<? 13558 T. N? 1960
La d octora  Eloísa G. Aguilar, Juez de 

Ira. Inst. C. y C. 5ta. Nom., cita y em p la
za a  herederos y acreedores de Dña. Jua
na Aguirre o Juana C lem entina Aguirre 
3e Salvatierra (expte. N1? 25361/72), a h acer 
/a ler  sus derechos. E dictos: 10 días. Salta, 
febrero 1? de 1973. Dr. Luis A lberto B os- 
chero, Secretario.
Im p. $ 14,- e) 2 al 15-2-73

O. P. N? 13557 T. N? 1959
V icente N icolás Arias, Juez de Ira. In s 

tan cia  Civil y C om ercial 2da. N om inación  
en expte. 48.903/72, Sucesorio de SEVERO 
CARLOS OJEDA, cita y em plaza a h ere 
deros y  acreedores del causante para que 
en el térm ino de 30 días com parezcan  a 
hacer valer sus derechos, b a jo  ap ercib i
m iento de ley. Salta, d iciem bre 18 de 1972. 
Publiquese por diez días. Dr. M ilton  E ch e- 
nique Azurduy, Secretario.
Im p. $ 14,- e) 2 al 15-2-73

O. P. N° 13556 T. N<? 1958
El doctor V icente N icolás Arias, Juez de 

P rim era In stan cia  Civil y  Com ercial, Se
gun da N om inación , cita y em plaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
José M ir Sorribas para que hagan  valer 
sus derechos, b a jo  ap ercibim iento de ley. 
Publiquese por diez días. Salta, 12 de d i-

cierñbre de 1972. Dr. M ilton  Echenique 
Azurduy, Secretario.
Imp. $ 14,- e) 2 al 15-2-73

O. P. N<? 13552 T. N? 1956
El doctor H um berto Alias D ’Abate, Juez 

de Prim era In stan cia  en lo Civil y C om er
cial, cita  y em plaza a herederos y a cree
dores de D on JUAN CATANIA, para que 
hagan  valer sus derechos en el térm ino 
de diez días. Salta, 3 de m arzo de 1969. Dr. 
Carlos A lberto Sayus Serrey, Secretario. 
Im p. $ 14,- e ) I? al 14-2-73

REMATE JUDICIAL
%

O. P. N? 13620 T. N<? 2016
Por: RAUL RACIOPPI

El 9 de febrero  de 1973 a  horas 16,30, en 
A lberdi 53, L ocal 33, rem ataré Sin Base un 
televisor “ De L u xe” y un cam ión  m arca 
“ F ord ” m od. 1967 M otor N<? 74L59600 P aten 
te N? Y002987, verse en Lerm a 1319. O rde
na Excm o. T ribunal del T raba jo  N1? 1. Ju i
cio “ Pastrana Secundino vs. A nton io C oro
n a”  Ejec. Expte. N? 7641/71. Seña: 30%, c o 
m isión  de ley. E dictos: por 2 días B. O fi
cial y D iario El Intransigente.
Im p. $ 23,- e) 8 y 9-2-73

O. P .N? 13619 T. N9 2015
Por: RAUL RACIOPPI

El 19 de febrero de 1973 en A lberdi 53. 
L ocal 33, rem ataré con  Base de $ 2.253,00 
una heladera “ C arm a”  de 2 puertas m od. 
T  32 eq. N? 3713 Gab. N<? T  32/1647; dos 
banquetas p /liv in g  m od. escandinavo y una 
m esa R a ton a  p /liv in g , verse en M itre 270. 
O rdena Sr. Juez de Paz L etrado N? 1, ju i
cio “ BAM. vs. Sarav.ia Fran cisco  R. y  Ju
lio C. Saravia”  E jec. Prend. Expte. núm ero 
32924/72. S eñ a : 30%, com isión  de ley. Edic 
tos: por 3 días B. O ficia l y  D iario Norte.
Im p. $ 14,- e) 8 al 12-2-73

O. P. N<? 13618 T. N<? 2014
Por: RAUL RACIOPPI

El 19 de febrero de 1973 a hs. 19,15, re 
m ataré en A lberdi 53, Local 33, con  base 
de $ 192,-, una estufa m a rca  “ O fren d a” , 
m od elo  Z G I-3  2500, N? 1658, con  una g a 
rrafa , verse en M itre 270, tran scu rridos 15’ 
,se rem atará sin base. O rdena señor Juez 
de Paz Letrado N? 3, Ju icio  “ B. A. M. vs. 
Vargas B lanca Azucena Vera d e” E jecu 
ción  Prend., Expte. N^ 43017/72. Seña 30%. 
C om isión  de ley. E dictos por 3 días en B o 
letín  O ficia l y diario Norte.
Im p. $ 14,- e) 8 a.l 12-2-73
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O. P. N? 13617 T. N? 2013

Por: RAUL RACIOPPI

El 12 de febrero de 1973 a hs. 18, en A l- 
berdi 53, L oca l 33, rem ataré sin base, un 
televisor “ P an oram ic” , en  m i poder, donde 
puede verse. O rdena señor Juez de Paz L e
trado N: 2. Ju icio “ Jaim e S ch ilm an  e H i
jos S. A .vs. Valdiviezo M arcos”  Prep. Vía 
E jec. Expte. N9 31533/72. Seña 30%. C o
m isión  de ley. Edictos p or 3 días en B o 
letín  O ficia l y diario Norte.

Im p. $ 14,- e ) 8 al 12-2-73

O. P. N9 13616 T. N9 2012

Por: RAUL RACIOPPI

El 9 de febrero  de 1973 a hs. 16,15, en 
A lberdi '53, L ocal 33, rem ataré sin base 
una heladera “ E co” , m od. 110, N? 496488 
y una radio  a transistores “ T on om a c”  n ú 
m ero  38544,, verse en G ral G üem es N<? 348. 
O rdena Excm o. T ribunal del T raba jo  N? 2. 
Ju icio “ A rm ella B en ito  R obu stian o  vs. A n 
gel F ernando Cruz y /o  Sina Aut. SRL.” . 
Expte. N<? 4346/71. Seña 30%. C om isión  de 
ley. Edictos por 2 días en Boletín  O ficia l 
y diario Norte.

Im p. $ 14,- e ) 8 y 9-2-73

O. P. N9 13615 T. N9 2011

Por: RAUL RACIOPPI

El 9 de febrero  de 1973, a hs. 16,45, e r  
A lberdi 53, L oca l 33, rem ataré sin base, una 
h eladera Saccol, de 3 puertas, m od. 33 B. 
M., equipo N9 2174; una balanza tip o  r e 
lo j “ M aran i” , N<? 30874 y una cortadora  do 
fiam bre, m arca  “ B ian ch i” , N9 10187, todos 
estos b ienes en m i poder, donde pueden 
verse. O rdena Excm o. T ribu n al del T raba 
jo  N? 2. Juicio “ N ogales A n ton io  vs. L a y - 
d ino Alvarez y  A lvarez F ederico” , O rd in a 
rio. Expte. N9 3958/70. Seña 30%. C om i
sión de ley. E dictos por 2 días en B oletín  
O ficia l y d iario Norte.

Im p. $ 14,- e ) 8 y 9-2-73

O. P. N9 13614 T. N° 20Í0

Por JULIO CESAR HERRERA

El 22 de febrero de 1973, a las 18 hs., 
en ca lle  G eneral Güem es N9 327 de esta 
ciudad, rem ataré, con  la base de $ 7.975,-, 
un inm ueble con  todo lo  ed ificado, c lava 
d o  y p lantado, en calle 12 de O ctubre, 
entre las ca lles Alvear y A do lfo  G üem es 
de esta ciudad. N om enclatura Catastral 
Sección  H, M anzana 22, P arcela  17, M a 
trícula N? 12.323. T ítulos registrados al F o 
lio 151, A siento 1 del L ibro 226 del R . I. 
de la  Capital. M edidas 8,50 m etros de fre n 

te por 24 m etros de fon do. Sup. 204 mts2. 
L ím ites: Norte, 17a; Sud, calle 12 de O c 
tubre; Este, C om pañía Cervecera; Oesle, 
propiedad de Luis T oledo. O rdena el se
ñor Juez de 1^ Inst. en ( lo  C. y C. 6* No • 
m inación , en los autos caratu lados F e -  
R R E Y R A  LIM A, ALICIA F. CLERM ONT de 
vs. OCHOA, M ERCEDES URSULA -  E jecu 
c ión  H ipotecaria” , Expte. N? 8.881/72. Seña 
el 30% en el acto. Com isión a cargo del 
com prador. E dictos: 10 días en B oletín  O fi
c ia l y Norte.

Imp. $ 23,- e) 8 al 22-2-73

G. P. N? 13611 T. N<? 2006

Por RICARDO GUDIÑO 

JUDICIAL

Una máquina de escribir plañidera 
200 espacios y Estufa a gas

El día 9 de febrero de 1973, a hs. 18, en 
m i escritorio de calle Ituzaingó N9 84 de 

< esta ciu d ad  de Salta, r¿m ataré siií base: 
U na m áquina de escribir, p lanillera, de 
200 espacios y una E stafa a gas, m árca 
Perpetua, con  garra fa  de 10 kilos, todos 
secuestrados, en  buen eqtado y en m i p o 
der, donde pueden ser 'revisados por j o s  
señores interesados en e¡l dom icilio  arí'iba 
indicado. Seña 30% . cá m isión  de ley  a 
cargo del com prador. O rdena el señor Juez 
de Paz Letrado N9 5 e n , los autos caratu 
lados: P. V. E. y E. P. M ARTI, RAMON 
ARTU RO  vs. JUAREZ SUSANA, Expediente 
N9 54/72. E dictos p or do¿ días en los d ia 
rios B oletín  O ficia l y Nórte.
Im p. $ 14,- e) 8 y  9-2-73

O. P. N9 13610 T. N9 ¿005
Por RICARDO GUDIÑO 

JUDICIAL -  SIN BASE

Una Balanza nueva, moderna, mar (¡a 
Sunvar y una Máquina de hacer 

escobassi
El día 9 de febrero de 1973, a hs. 17,15, 

en m i escritorio de callei Ituzaingó N<? 84 
de esta ciudad de Salta, rem ataré sin b i 
se: Una balanza nuvea, m oderna, m arca 
Sunvar y una M áquina (Je h acer escobas, 
todos secu estíados y en poder y  dom icilio  
del señor Juez de Paz de J. V. G onzález, 
donde pueden ser revisados por los señ o- 

» res interesados. Seña de práctica . C om i
sión de ley a cargo del qom prador. O rde
na el Excm o. T ribunal del T raba jo  N9 2. 
en Juicio CUELLAR EDMUNDO M ARINO 
vs. JUAREZ JUAN -  O rdinario, salarios, 
etc. Expte. N? 6368/69 -  T ribunal del T ra 
ba jo  N? 1. E dictos por dog días en los dia 
rios B oletín  O ficia l y Norte.

Im p. $ 14,- e) 8 y  9-2-73
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O. P. N<? 13594 T. N<? 1993

Por RICARDO GUDIÑO 
JUDICIAL

Televisor, Tocadiscos “Wincofon” y Estufa

a gas —  SIN BASE

El' día 8 de febrero de 1973, a h oras 18, 
en m i escritorio de calle Ituzaingó N? 84 
de esta ciudad, rem ataré sin base: Un te 
levisor m arca "L u m on t”  N? -50615, con  m e
sa rodan te; Un tocad iscos “ W in co fon ”  de 
mesa, N'? 684-K4691614 y una Estufa a gas 
“ Z jg la ” , verde y frente color crem a con 
garra fa  de 10 kilos, todos secuestrados en 
m i poder, en buen estado de uso, con ser- 
vanión y fu ncion am iento. O rdena el señor 
Juez de Paz L etrado N? 5 en Ju icio: “ F A - 
DECA SEL. vs. DADA H ORACIO - E. P. y 
P. V. E ” . E xpediente N<? 374/72. Seña 30%. 
Com isión  de ley a cargo del com prador. 
Edictos por dos días en diarios B oletín  O fi- 
cíe.1 y Norte.
Im p. $ 14,- e ) 7 y 8-2-73

O. P. N<? 13590 T. N<? 1990
Por JULIO CESAR HERRERA

El 23 de febrero de 1973, a las 18 hs., 
er. calle G eneral G üem es N<? 327 de esta 
ciudad, rem ataré con  la base de $ 6.016,50, 
un inm ueble con  todo lo ed ificado, c lava 
do y p lantado, ubicado en calle Leandro 
N. Alem N° 391 de la ciudad  de M etan. 
N om enclatura C atastral: Sección  “ B ” , M an 
zana 54, Parcela 8, Catastro N? 3.363. T í 
tulos registrados al Folio 195, Asiento 1 del 
L ibro 40 del R . I. de M etán. M edidas: 12 
m etros de frente por 35 m etros de fondo. 
Superficie 420 mts2. ' L ím ites: Sud, calle 
A!em, y los que dan sus títulos. O rdena el 
señor Juez de Paz Letrado N? 4 en los au 
tos: Prep. V ia E jéc. y Emb. Prev. ISA M I- 
MUEL vs. LASQUERA NICOLAS, E xpedien 
te N? 15.749/72. Seña el 30% en el acto. 
Com isión a cargo  del com prador. Edictos 
1C días en B oletín  O ficia l y  Norte.
Im p. $ 23,- e> 6 al 21-2-73

O. P. M° 13589 T. Ní> 1989
Por RAUL RACIOPPI

El 19 de febrero de 1973 a hs. 18,30, en 
Alberdi 53, L oca l 33, rem ataré con  base de 
$ 2.022,55 un com binado “ D auco” , m odelo 
1900 Stereo N? 1Ó5555 y un televisor m a r
ca  “ M arshall” , m od. Sagitario 23”  n ú m e
ro 54701, verse en M itre 415, transcurridos 
15’ se rem atará sin base. O rdena señor 
Juez de Paz L etrado N<? 6. Ju icio “ T. S. A. 
vs. R enzetti R osa ” . E jecu ción  Prendaria. 
Expte. N? 666/72. Seña 30%. Com isión de 
ley. E dictos por 3 días en B oletín  O ficia l 
y  Norte.

O. P. N? 13588 T. N<? 1988
Por RAUL RACIOPPI

Tel. 13423
El 19 de febrero de 1973 a  hs. 18,45, en 

A lberdi 53, L ocal 33, rem ataré con  base de 
$ 5Q.5,-, una heladera "S ello  de O ro” a k e 
rosene, m od. 860K, Gab. N? 317636, equipo 
N? 153157, verse en M itre 415, tran scu rri
dos 15’ se rem atará sin base. O rdena se
ñor Juez de Paz L etrado N? 6. Ju icio: “ T.
S. A. vs. B a rran co  Satu rn in o” . E jec. Prend. 
Expte. N<? 672/72. Seña 30%. Com isión de 
ley. Edictos por 3 días en B oletín  O ficia l 
y diario Norte.
Im p. $ 14,- e) 6 al 8-2-71

O. P. N? 13587 T. N9 1987
Por RAUL RACIOPPI

El 8 de febrero de 1973, a hs. 18, en A l
berdi 53, L ocal 33, rem ataré con  base de 
$ 620,-, un lavarropas Eslabón de L u jo, n ú 
m ero 171765, verse en Caseros N? 1858. O r
dena señor Juez de Paz Letrado N9 2. Jui
cio  “ V icente Joaquín vs. Pedrozo A n ton io” . 
E jec. Expte. N<? 32206/72. Seña 30%. C om i
sión de ley. Edictos por 3 días en B oletín  
O ficia l y d iario Norte.
Im p. $ 14,- e ) 6 al 8-2-73

O. P. N? 13586 T. N9 1986
Por RAUL RACIOPPI

Tel. 13423
El 19 de febrero de 1973 a hs. 18,15, en 

A lberdi -53, L ocal 33, rem ataré con  base de 
$ 1.176.50, una heladera fam iliar “ N ovel” , 
m od. R-56, 12 pies, Gab. N<? 10201, equipo 
N? 546799, verse en M itre 415, transcurrido'; 
15’ se rem atará sin  base. O rdena señor Juez 
de Paz L etrado N? 6. Ju icio  “ T. S. A. vs. 
G uantay Selva del Valle y  G óm ez V íctor 
Luis” . E jec. Prend. Expte. N<? 670/72. Seña 
30%. Com isión  de ley. Edictos por 3 días 
en Boletín  O ficia l y d iario Norte.
Imp. $ 14,- e) 6 al 8-2-73

O. P. N<? 13585 T. N9 1985
Por RAUL RACIOPPI 

Tel. 13423
El 19 de febrero de 1973, a h oras , °n 

A lberdi 53, L ocal 33, G alería B accaro, re 
m ataré con  base de $ 504,-, una cocin a  a 
gas, “ V o lcá n ” , m od. 360, N? 354888, verse 
en M itre 415, transcurridos 15’ se rem atará 
sin base. O rdena señor Juez de Paz Letradc 
N? 6. Ju icio: “ T. S. A. vs. López Ana Y o 
landa y L iendro R a fael A rcán gel” . E jecu 
ción  Prend. Expte. N? 612/72. Seña 30%. 
Com isión de ley. Edictos por 3 días en B o 
letín  O ficia l y diario Norte.

I-np. $ 14.- e) 6 al 8-2-73 Im p. $ 14,- e) 6 al 8-2-73
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O. P. N<? 13573 T. N<? 1974
Por: RAUL RACIOPPI 

Tel. 13423
El 19 de febrero de 1973 a h oras 18.30 en 

A lberdi 53, L ocal 33, rem ataré con  base de 
$ 3.000,00 un inm ueble en esta ciudad, ca 
lle M itre N<? 2318, C atastro N9 66359, F olio  
151, asiento 1, libro 436 del R .I .  Capital 
Sec. A, M anzana 23, Parcela 16. c. O rdena 
Sr. Juez de Paz Letrado N? 3, ju icio  ‘G a ’ li 
Elín Arturo vs. T apia  Carm en Collar de” . 
Prep, V. E jec. y Emb. Prev. Expte. N? 42901 
/72, señora 30%, com isión  de ley, edictos 
por 10 días B oletín  O ficia l y diario Norta.

Im p. $ 23,00

O .P . N? 13572 

Por:

e) 5 al 16-2-73

T. N<? 1973

RAUL RACIOPPI
Tel. 13423

El 19 de febrero de 1973 a horas 18, en 
A lberdi 53, L oca l 33, rem ataré con  base de 
$ 3.000,00 un inm ueble en esta ciudad, ca 
lle M itre 1173, Catastro N<? 22326, M anzana
063, Parcela 03, In scrip to  L ibro 68 fo lio  84 
A siento 3. O rdena Excm o. T ribunal de! 
T ra b a jo  N? 2. Ju icio: ” Z. M. vs. Em ilio M a- 
ssutti “ E jec. de Sentencia Expte. N? 5012/ 
72, seña 30% , com isión  de ley, ed ictos por 
10 días Boletín  O ficia l y  d iario Norte. 
Im p. $ 23,00 e) 5 al 16-2-73

72, que se detallan  a continu ación  u b ica 
dos todos en la Ciudad de R osario de la 
F rontera : a ) Inm ueble sito en calle 9 de 
Julio que lim ita, al Norte, parcelas 14 de 
José H idalgo y 17 de Irm a Felisa H elgue- 
r o ; al Sud, parcela 12 de Lías Azanis y 10 
de R o d o lfo  S. Cabrera; al Este, parcela 5b 
de la M unicipalidad de R osario de la  F ron 
tera y al Oeste, calle 9 de Julio, con  una 
su perficie  total de 899,60 m ts2; la n om en 
clatura es, P artida N? 314, Sección  B, M an 
zana 27, Parcela 13. b ) Inm ueble sito  en 
calle G eneral G üem es que lim ita, al Norte, 
calle G eneral G üem es; al Sud, parcela  2 
de Carm en R ova letti; al Este, parcela  1 de 
Sara Elena- Fernández de O lm edo y  al O es
te, parcela  18b de Angela G onzález de G o n 
zález, con  una superficie tota l de 599,96 
m ts2.; la nom en clatu ra  catastra l es, P a r 
tida N<? 821, Sección  B, M anzana 39, P ar
cela 19. c) Inm ueble sito en calle 25 de 
M ayo que tiene los siguientes lím ites: al 
Norte, parcela  14a de R ogelia  Luque de La- 
dewsk,i y 14b de Juan D ion icio B arrientos; 
al Sud, parcela 12 de José Cicala, 11 de 
José A. Huerga y otros, 10 de M odesto T o 
rres y 9 de Juan Figueroa y señ ora ; al Es
te, parcela 3 de José M aría R odríguez y 
al Oeste, ca lle  25 de M ayo con  una su
p erficie  de 907,05 mts2. y la nom enclatura 
es, P artida N? 825, Sección  B, M anzana 16, 
P arcela  13. —  Salta, 18 de diciem bre de 
1972. —  Dra. L iliana E. Paz, Secretaria.
Im p. $ 29,25

O. P. N<? 13564

e) 8 al 22-2-73

T. N? 1965
POSESION VEINTEAÑAL

O. P. N? 13612 T. N<? 2007

D octor G regorio R ubén  Aráoz, Juez de 3a 
N om inación  en lo  Civil y C om ercial de es
ta ciudad, cita y em plaza a todos los que 
se consideren  co n  derechos para que c o m 
parezcan  a h acerlos valer den tro  del tér 
m ino de 30 días, b a jo  apercib im ien to de 
designárseles al D efensor O ficia l de A usen
tes en su representación , sobre los .inmue
bles ob je to  del ju icio  s/PO SESIO N  VEIN- 
TEAÑAL prom ovido por Juan R ova letti o 
Juan A lejo  Rovaletti, Expediente N? 42.431/ ''Im p . $ 27,00

El Dr. G REG O RIO  ARAO Z, Juez de Ira. 
Inst. en lo Civil y C om ercial T ercera N o
m inación  en los autos: GONZALEZ G R E 
G ORIO, AGUEDA, GENOHARIA y RO SA - 
POSESION VEINTEAÑAL Expte. N? 42.068 
/72, cita  y emDlaza por el térm ino de diez 
días al Sr. M ARIANO GON ZALEZ y /o  sus 
herederos para que h agan  valer sus dere
chos sobre el inm ueble sito en la loca lidad  
de R ivadavia, denom inado San V enancio, 
C atastro 240, b a jo  apercib im ien to de n o m 
brársele defensor o fic ia l para que lo r e 
presente. —  Salta, 29 de noviem bre de 
1972. —  Dr. LILIANA E. PAZ, Secretaria.

e) 5 al 16-2-73

Sección COM ERCIAL
CONTRATO SOCIAL

O .P . N<? 13621 T. N? 2009
En la ciudad de Salta, capital de la provincia 

<íel mismo nombre, a los diez y nueve días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y 
tres, entre los señores Antonio Amado Abraham, 
argentino, mayor de edad, comerciante, casado 
en primeras nupcias con doña Juana Cura, L . 
E . N? 3.945.995, domiciliado en calle Santiago 
del Estero Ts*? 1245, d'e esta/ ciudad; Cándido 
Abraham, argentino, mayor de edad, comercian
te, casado en primeras nupcias con doña Yolan

da Colomba, L .'E . N? 3.057.850, domiciliado en 
calle San Luis N° 2167, de esta ciudad; Domin
go Abralham, soltero, argentino, mayor de edad, 
comerciante, L .E . N? 3.210.183, domiciliado en 
calle Florida 374, de esta ciudad y Rodolfo 
Abraham, argentino, mayor de edad, comercian
te, casado en primeras nupcias con doña Noemí 
Esther Correa, L .E . N° 7.214.348, domiciliado 
en Barrio General San Martín, Cancfha Rayada 
'N° 17, de esta ciudad, componentes de la firma 
Abráham Hermanos S .'R .L ., que gira en esta 
ciudad bajo la enseña comercial de “Casa La 
Viña” , constituida por instrumento de fecha cin
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co efe octubre de mil novecientos sesenta y seis 
e inscripta a folio 290, asiento 5666 del libro 
32 de Contratos Sociales, de común acuerdo y de 
conformidad a las disposiciones de la Ley Nro. 
19.550, art. N° 369, resuelven:

Alt. r?) Disolver parcialmente la sociedad por 
renuncia del socio, señor Rodolfo Abraham, quien 
expresó fehacientemente su decisión de retirarse, 
conforme a lo dispuesto en el art. 12 de los Es
tatutos. En concepto de Capital, utilidad del ejer
cicio, participación en la Reserva Legal y menos 
el saldo deudor de la cuenta particular, queda a 
su favor un saldo de mil novecientos setenta y 
cuatro pesos con 06/100 ($ 1.974,06), según Ba
lance General cerrado el 15 de marzo de 1972 
conformado por los socios y certificado por el 
Contador Nacional, don Pedro A. Molina, que 
se agrega formando parte integrante de este con
trato. Él pago de este crédito se efectúa en di
nero efectivo, otorgando el beneficiario el recibo 
pertinente. A partir del 15 de marzo de 1972, el 
señor Rodolfo Abraham queda totalmente desobli
gado de las resultas de la actividad, no respon
diendo, por otra parte, por las inspecciones que 
se efectúen por períodos anteriores, menos aque
llos impuestos que gravan directamente la renta 
individual y /o  capital.

Art. 29) Hasta tanto se concluya el juicio su
cesorio del ex-socio, don Ladislao Abraham, fa
llecido el 9 de junio de 1968 y se adjudique las 
porciones pertinentes a los herederos declarados, 
retirar d'el capital social el monto de sus accio
nes, por un valor de veinticuatro mil pesos ($ 
24.000.00), acreditándose en una cuenta “Suce
sión de Ladislao Abraham” en el Pasivo.

Art. 3?) Adecuar a la firma a las disposiciones 
de la Ley N9 19.550 en la forma que seguida
mente se desarrolla:

Art. 49) La sociedad queda constituida con los 
señores Antonio Amado Abraham, Cándido Abra
ham y Domingo Abraham, cu^os antecedentes 
personales quedan consignados en el encabeza
miento y continuar sus actividades como Socie
dad de Responsabilidad Limitada con el nombre 
de Abraham Hermanos S .R .L . y bajo la enseña 
comercial de “ Casa La Viña” fijando domicilio 
en esta ciudad, pudiencTo establecer sucursales, 
representaciones, agencias en el país y en el ex
tranjero. Las operaciones se retrotraen al 16 de 
marzo d 1972, que los socios declaran conocer 
y prestar absluta conformidad.

Art. 59) La sociedad tendrá por objeto reali
zar por cuenta propia o de terceros o asociada 
a terceros, en el país o fuera de él, la compra 
venta de mercaderías en general y en especial la 
explotación del ramo de Bazar, Mercería y Ane
xos, comisiones, consignaciones y representacio
nes.

Art. 69) El capital social lo constituye, la can
tidad de sesenta mil pesos ($ 60.000.00) repre
sentado en 600 acciones de cien pesos cada una, 
que los socios suscriben íntegramente en este ac
to. La integración se realiza en bienes Activos y 
Pasivos, c o n fo r m e  al Balance cerrado el 15 de 
marzo de 1972, al que se hizo ya alución en el 
art. 19, de la siguiente manera: a) Antonio Ama
do Abraham, su parte en el capital social quince 
mil pesos ($ 15.000.00) con más cinco mil pesos 
($ 5.0000.00) que se toma d'el saldo acreedor de 
su cuenta particular, formando veinte mil pesos

($ 20.000.00); Cándido Abra'ham, su parte en el 
capital social catorce mil pesos ($ 14.000.00) con 
más seis mil pesos ($ 6.000.00) que sé toma del 
saldo acreedor de su cuenta particular, forman
do veinte mil pesos ,($ 20.000.00); Domingo Abra
ham, su parte en el capital social quince mil 
pesos ($ 15.000.00) con más cinco mil pesos 
($ 5.000.00) que se toma del saldo acreedor de 
su cuenta particular, formando veinte mil pesos 
($ 20.000.00). Se deja constancia que los socios 
han intervenido directamente en la. confección 
del Inventario, su valuación y en el Balance Ge
neral, de todo lo cual prestan sus 1 pertinentes 
aprobaciones habiendo adoptado el procedimien
to del recuento físico y su valuación al costo en 
las Mercaderías, conciliación bancaria, arqueo de 
Caja y verificación de saldos deudores y acreedo
res de las cuentas que conforman el Balance Ge
nera!.

Art. 79) La duración, según contrato original, 
fue fijada en diez años, con opción a una prórro
ga de igual duración si no fuera denunciado por 
los socios con antelación al primer período. Es
tas condiciones se dan por reproducidas, vencien
do, en consecuencia, el primer período el quince 
de setiembre de 1976.

Art. 89) La dirección y administración de la 
sociedad estará a cargo de los socios Cándido 
Abraham y Domingo Abraham, que actuarán co
mo Gerentes. Tendrán el uso de la razón social 
y en caso de ausencia o impedimento de cuales
quiera de ellos lo hará el socio Antonio Abraham. 
En todos los casos, mediante el sello pertinente, 
se aclarará la firma del socio suscritor. Las fa
cultades de administración son aquellas señala
das en el art. 59 d'él contrato original, que se 
las dan por reproducidas. Se establece que los 
socios no pdrán comprometer a la razón social 
en operaciones ajenas al objetivo social y que 
el beneficio que de él resultare será ingresado a 
la sociedad; el quebranto será soportado íntegra
mente por el socio que haya transgredido esta 
norma, sin perjuicio de las acciones pertinentes y 
de su exclusión social. Asimismo,, ningún socio 
podrá integrar otras sociedades de igual objeto 
social al de ésta.

Art. 99) Anualmente y en fecha 15 de marzo 
se practicará Inventario y Balance General, que 
serán considerados por los socios. Si pasado diez 
días de su puesta a disposición no hicieran ob
servaciones, se los tendrán por áprobados. Pre
via deducción del 5% para la formación de la 
Reserva Legal y de otras reservas y previsiones 
que los socios decidan por mayoría, la utilidad 
se distribuirá entre los componentes en partes 
iguales. En igual proporción participarán en los 
quebrantos.

Art. 109) La sociedad se disolverá: a) por con
clusión del o del plazo prorrogacío, siempre que 
los socios no resolvieran su continuación por un 
periodo a convenir; b) por la pérdida del 75% 
del capital social, a menos que los socios resol
vieran su restitución; c) por voluntad de los so
cios expresada en forma fehaciente y en cual
quier oportunidad del transcurso del período; d) 
por fallecimiento o incapacidad de cualesquiera 
de los socios. Para estos supuestos, los socios 
actuarán como liquidadores o bien las personas 
que éstos designen, que adecuarán su actuación 
a las disposiciones legales pertinentes. En el ca
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so de fallecimiento, los herederos designarán un 
representante a los fines consiguientes.

Arti 11°) Los socios no podrán ceder sus cuo
tas a terceros sin el consentimiento unánime de 
los démás. Estos deberán expedirse en el plazo 
de diez dias, vencido los cuales sin oposición, 
se tendrá por aprobada la cesión. Los socios po
drán ejercer la acción de preferencia en la ce
sión si se considera la oposición infundada; en 
este caso se distribuirá la cesión en partes igua
les entre los demás socios. Queda establecido que 
entre los socios la cesión es libre. A los fines del 
ejercicio de preferencia, el o los socios podrán 
impugnar el valor de las cuotas, sometiéndose al 
resultado de pericia judicial.

Art. 12?) Sin perjuicio de las reuniones que 
los sricios periódicamente llevan a cabo para con
siderar los diversos aspectos de la actividad, de 
cuyas conclusiones se dejarán constancia en Ac
ta, lo harán anualmente para considerar el Ba
lance General, retiro de socio, cambio de objeto 
social, designación de Gerentes, habilitación, gra
tificación y demás cuestiones de carácter extra
ordinario. Las decisiones se tomarán por mayo
ría y¡ de ellas se harán constar en Acta.

Art. 13°) El socio que desee retirarse deberá 
comunicarlo en forma fehaciente con 90 días de 
anticipación al cierre del próximo ejercicio. Lue
go de practicado el Inventario y Balance Gene
ral respectivos lo que le correspondiere por todo 
concepto será reintegrado en la forma en que 
se convenga, atento a la situación económico-fi- 
nanciera de la firma.

Art. 14° —  De común acuerdo los socios po
drán considerar, en base a elementos de juicio 
correspondientes, la inclusión del valor Llave en 
el caso del artículo anterior.

Art. 15?) Los socios, por mayoría, fijarán el 
importe que podrán retirar en concepto de Gas
tos Particulares, con imputación a sus respectivas 
cuentas.

Sección
ASAMBLEAS

O. P. N? 13609 T. N? 2004
CLUB DE BOCHAS RIO SEGUNDO

tíonvocatoria  a asam blea general Ordi
naria para el día 24 de febrero de 1973 a 
horas 21,30 en su sede socia l, P ueyrrédón  
1263, Salta, para considerar el siguiente 

ORDEN DEL D IA:
1? Lectura y  ap rob ación  acta  anterior.
2? E lección  de dos socios para suscribir 

el acta anterior. ,
3? C onsideración  de la M em oria, B a lan 

ce G eneral e in form e del OrganO de* 
F iscalización.

4? R en ovación  parcia l de Ja Comisiórt D i
rectiva  en los cargos de Presidente, 
Secretario, Tesorero, V ocal titu lar 1?, 
3° y  .50 y ]a tota lidad  de los vocales 
suplentes y  O rgano de F iscalización .

Art. 16?) Toda cuestión que surgiere con mo
tivo de este contrato, de su interpretación o que 
emanare en el transcurso eje actividad y que 
no estuviere contemplado ^n este Estatuto, se
rá resuelto conforme a las leyes, usos y costum
bres del lugar o por árbitras designados uno poi
cada parte. De no haber kver.imiento, tanto en 
los socios como en los árbitros, se someterán a 
decisión judicial.

Leído y ratificado, los socios firman tres ejem
plares de un mismo tenor i  efecto en el lugar y 
fecha de su otorgamiento.

Certifico: que las firmas que antecede-a son 
auténticas de los señores Antonio Amado Abra- 
ham, Cándido Abraham y Rodolfo Abrahem, las 
cuales han sido puestas en| mi presencia y en el 
Libro de Registro de Firmás N? 1, actas 432/35. 
Salta, enero 19 de 1973.

Asimismo certifico la autenticidad, de k  firma 
del señor Domingo Abra'ljiam, registrada al fo
lio 74, acta 434. —  Salta, enero 19 de 1973. —  
Roberto Díaz, Escribano Público.

Imp. $ 93,00 f e) 8-2-73

TRANSFERENCIA FONDOS DE 
COMERCIO

O .P . N? 13570 ’ T, N? 1971
A los efectos legales se hace saber que Com

pañía Minera José Gavenda Saciedad de Respon
sabilidad Limitada, Industrial y Comercial cede 
y transfiere el activo y pasivo a la' nueva Socie
dad Compañía Minera Gavenda Sociedad Anó
nima, continuadora de la anterior. Para oposicio
nes: Gertrudis M. de Cornejo 343 - Salte.
Imp. $ 14,00 e) 5 al 9-2-73

A V I S O S
Lji asam blea fu n cion ará  de acuerdo a las 

norm as estatutarias.

Francisco Martínez Antonio Latorre
Secretario 1 Presidente-

Imp. $ 14,- , e ) 8 r  9-2-73

O. P. N? 13608 T. N? 1999

CLUB BANCO PROVINCIAL DE SALTA

De con form ida d  a norm as estatutarias, 
convócase a Asam blea G eneral E xtraord i
naria  para el día lé /2 /7 3 , a horas 16,30 
en  nuestra sede, sita  en calle España n ú 
m ero  625 de esta ciudad, para considerar 
el siguiente

ORDEN DEL D IA:
1?) C onsideración  del aum ento de la cu o 

ta social.
2?) In form ación  y posterior consideración
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de los trabajos realizados en nuestra 
sede social.

3?) A utorización  para  la venta de bienes 
m uebles obsoletos.

LA COMISION DIRECTIVA

Im p. $ 5,40 e) 8-2-73

O. F. N9 13601 T. N? 1994
SINDICATO DE LUZ Y  FUERZA 

DE SALTA

F undado el 15 de Enero de 1944
Afiliado a la Federación Argentinavde 

Trabajadores de Luz y Fuerza 
Sede: calle España 111 - Tel. 15900 - Salta 

Personería Jurídica 12595

CONVOCATORIA A 

ASAM BLEA GENERAL O RD IN ARIA
El C onsejo  D irectivo del S indicato de Luz 

y Fuerza de Salta, con voca  a todos sus a f i 
liados y  delegados secciona les adheridos, a 
la realización  de Asam blea G eneral O rdi
naria, que se llevará a cabo  a  partir del día 
23 de febrero de 1973, a horas 18, en  la sede 
social del grem io, ubicado en la calle Es
paña 111 de jista  ciudad, donde se con si
derará el siguiente

ORDEN DEL D IA:
1?) Lectura y consideración  A cta  anterior.
2?) D esignación  de Autoridades: 1 Presi

dente; 1 V ice-P resid ente; 1 Secretario 
de A ctas y 1 P ro -S ecretario  de Actas.

3*?) Secretaría de Previsión Social
a ) In form e com plem entario.
b ) A n teproyecto  re form a C aja  de P re

visión (Seguro de V ida).
4?) Secretaría de Servicios Sociales

a) C onsideración  M em oria y B alance 
E jercic io  1 /7 /71 -  30/6/72.

b ) In form e com plem entario .
5^) Secretaría de Hacienda

a ) C onsideración  M em oria  y B alance 
E jercicio  1/7 /71 -  30/6/72.

b ) C onsideración  A cta  Constitutiva y 
Estatutos Sociales de la “ C oopera
tiva de Crédito Ltda. del S indicato 
de Luz y Fuerza de Salta” .

c ) Estudio de fa ctib ilid ad  cam bio sede 
social Filial Tartagal.

d ) C onsideración  adquisición  Cam po 
de R ecreo.

GV) In form e de los D elegados que asistie
ron  a las deliberaciones del X X I I  C on 
greso O rdinario con vocad o por F A - 
T LY F en M ar del Plata.

7?) Secretaría de Organización
a) In form e com plem entario.
b ) In form e m otivaciones separación  

del Cro. JUAN CARLOS CARO del 
C onsejo D irectivo com o  S u b -S ecre- 
tario de V ivienda.

Juan Carlos Martínez
Secretario G eneral

Mariano Jiménez
S ub-Srlo. de O rgan ización

Im p. $ 17,15 e) 7 y 8-2-73

O .P . N9 13571 T. N9 1972
INDUSTRIAL SODERA SALTEÑA S. A.

LLAMADO 
A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La firma Industrial Sodera Salteña S. A. llama 
a Asamblea Extraordinaria a sus Accionistas para 
el día 20 a las 20.30 horas del corriente en el lo
cal de Mendoza 1650, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA:
19 Lectura y aprobación acta anterior.
29 Consideración de la marcha social.
39 Consideración sobre el futuro! de la socie

dad: disolución, receso, continuación, cam
bio de autoridades, o lo que en definitiva 
se crea conveniente.

49 Elección de accionistas para refrendar el 
acta.

Por Industrial Sodera Salteña S. A. 
Imp. $ 14,00 e) 5 al 9-2-73


